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Paite oficial

Ministerio de Hacienda.
^ea l ele ere to aprobando la adjunta re ̂  

fundición de (as disposiciones legales 
vigentes relativas a la contribución 
sobre las utilidades de la inqiieza nio^ 
hiliaria,—Páginas 322 a 330.

Miaisterio de la Gobernación.
^eat decreto jubilando a D, Floreníln 

ülamazares Díaz, Jefe, de AdminU^ 
tración civil de segunda clase, Dircc-  ̂
tor de La Estación sanitaria del puer
to de Bilbao, concedíémlole honores 
de Jefe superior de Administración, 
'Ubres de gastos.— Página 33a 

Otro nombrando Jefe de Administración 
civil de segunda clase a D, Ildefonso 
Zabaleta Echevarvia^ Director Médico 
de la Estodón sanitaria del puerto de 
]Las Palmas.—-Página 330.

Otro Ídem Jefe de Administración civil 
de tercera cíase a D, Pedrea Puig Suá- 
irez. Director de la Estación sanitaria 
-del puerto de Barcelona,-—IPág, 330., 

<dtro concediendo la Gran Cruz de ¡q 
Orden civil de Beneficencia^ con dis^ 
firttivo morado y blanco, a doña Ma^ 
Jrfa de la Concepción Bakamonde y 
parrid, Marquesa de Zafra, r— PáqU 
ma 330.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

^éd!L decreto derogando el de 30 de Ene^ 
ro de 1920, sobre incompatibilidad, 

'/de Maestros 7iúciónales de primera 
'enseñanza con las ¿iiitorida.des y ve-. 
k;inddHo de, los pueblos donde pres
tan sus sen.ñcios.— Páginas 330 y 331. 

^tro  d^edlarando jubilado a D. Yicemte 
Santamaría de Paredes, Catedrático 
de la Facultad de Derecho de la Uní.- 
versidad Central.— Página 331.

'^'tro comíderando eomptendidr 
.pdiTáfo 2.  ̂ del artículo 13G del Esta- 

j tu to  vigente del Magisterio a D. Juan 
Wancell, Profesor de Música de la Es- 
: ^ e la  Ñormal de Maestros de Barce^ 
fóTíá^—Fóaina ^3í

Otro creando el cargo de Delegado Re^ 
gio de Primera enseñanza de Gerona, 
Página 331.

Otro nombrando Delegado Regio de Pri
mera enseñanza de Gerona a D. Juan 
Gomis Lío/rabias.— Página 331.

Ministerio de Fomento.
Real decreto relativó a la enajenación 

al edétranjevo de los buques naciono.- 
les inferiores a 500 toneladas.—Pá
gina 331.

OtVo concediendo la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola a clon

/Carlos Castel González.—Página 33'.’.
Otro admiliendo la diraisió7\ del cargo 

de Vocal electivo del Consejo Supe
rior de Fomento a O. M/muel Faz y 
Bernaldo de Quirós.— Página 332.

Otro 7io7nbra7ido Vocal electivo del Con
sejo Superior de Fonmnio a D. Adol
fo Riviz y GiUiérrez.—Página. 332.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando el punto deno

minado 'dsla Verde'' {Cádiz) para el 
d,esembarque de los maierial.es nece- 
savias para lá construcción del puer
to de Ageciras,— Página 332.

Otra resolviendo instancias de los Mé
dicos y Farmacéuticos que se men
cionan, solicitando la retención y em,- 
bargo ¿le las cantidades que les adeu
dan los  ̂respectivos Ayuntamientos 
por servicios prestados a los mismos. 
Págims 332 y 333.

Ministerio de la Go bernacíófi.
Real 07’̂ den declarando en stispenso los 

artículos 12, 15, .11 y  68 del Regla
mento orgánico da las Corporaciones 
de Carteros, y  dispomendo se proceda 
inniediatamente a la 7^eorga7iización 
de la. expresadcF Corporación de üar- 
teros.~Págmas 334,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden ■nombrando el Tribunal para 
las ojyosicíones en turno de AtmJAa- 
res a las Cátedras de Mateynáticas de 
los Instituios de Teruel» Tarragona, 
CaiVtagem; Secjovia y Cádiz.'-'•.Pdgú 
na. '334.

Otra nombrand.a a B, Franei^mó Pérez 
Lozüo Profes(rr especial de Bibujo 
del Instituto 'de, Zamora.— 334.

Otra nombrando el Tribu'nal para tai 
oposiciones en tum o libre para pro
veer la Cátedra de Matemáticas á&i 
Instituto de Orense.—Página 33i.

Otra nombrando Conservacíor del Mu
seo Numantino a D. Eduardo Mcn'tí- 
ncz Huiz.— Página 334.

CUra relativa a la distribución del cré
dito consignado en %>resupuesto ''Para 
premios ordinarios y extraordriíiarios 
a los Clumnos de todas las enseñan
zas de Aries e Industrias %¡ Escuelas 
de ¿\ries y Oficios y de la Mujer^ me
diante propuesta de las respectivas 
Escuelas".-—Página 334 y  335.

I Otra disponiendo que D. Fernando 'de 
los Pdos ürmiti vuelva a reintegrarse 
en su cargo de Catedrático de la Fa-. 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de (Granada.—Página 335.

Administración Central,
H acienda.^D irección general de Ja 

DCiU da y Glasies p as i vas.—A n uncían - 
do que esta Dirección gimeral ha em.i 
tidú con fecha 22 de Agosto de 191  ̂
títulos de la Deuda ¡wrpetua al 4 
por too interior cuyas series., nu* 
7ne7Uición e importe se 7nen€ioñan.~— 
Página 335.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —̂  Subsecretaría 
Fiombimndo a doña María Perales Ro* 
dríguez Maestra del taller de mcdis- 
tas de la Escuela del Hogar 7j Profe- 
.sional de la Mujer.— Página 335.

Fomento.—^Direc-cídn 'general de Obras 
púbiieaa—Secoión de Fer-reearriles. 
Gonee-sión y construcción. — Dispo
niendo que ei día iS de Díciemb7*e 
próximo se ve7ufique el scqn ido con^ 
curso para aciqiiirir el 7n a (erial mó
vil necesario para la explotación deí 
ferrocarril del Estado de Beta^nos a 
Ferrol.—Págifia 335.

Anexo lú  — Bolsa. — Observat£>iii0" 
C en tra l Meteorológico.—Oposicno- 
NES. ■— Subastas. ADMiNismACiéii. 
PROVINCIAL, —* Anuncios oFiciALsa^ 
S an to ra l.—EsPBOfÁcurxis. ^

Anexo 2.” — Edictos.— Ĉuadros esM-
DÍTIGOS DB

ÍNSTRUGGióN PÚBLICA. —  E.9ca:Eá/ón d i  
Inspectoras de orden y  clase cíe Im 
Escuelas Normales de Maestras.

Anexo 3.*̂—T ribunal Supremo.—Sais 
do io 
ao ij
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\ P A R T E  O H O A E

M. el Rey Don Alfonso XIIÍ (q. D. g.)» 
0, M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia»
3, A. R, el Príncipe de Asturias e In- 
';tof:es y demás personas de la Augusta 
fleail Familia, coíitinúaa sin novedad m  
AI importante salud, ,

m

HEAL DECRETO
eje-cuc'ión 'de lo prescrito  en 

segunda de las disposiciones 
in a le s  do la ley de 29 de Abril de 
1929, de acuerdo con el Consejo de 
M lmstros, a propuesta del de Ha
cienda, '•
i/Vcng'o en decretar lo siguieiiie:
’! A rtículo 1.0 Se aprueba la ad
jun ta refundición do las disposicio
nes legales vigentes, relativas a la 
liooitribuoiión sobre las utilidades de 
ía riqueza m obiliaria,
• Artículo 2.0 En las referencias 
eñciales, la diclia refundición será 
denominada “Ley reguladora de la 
[Hooiiribucróii «¡obro las utilidades de 
la riqueza •mobiliaria, texto refun
dido”, fecba de hoy.,

Del dicho texto y de este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a diez y nueve 
lie Octubre de 1920.

ALFONSO
El Ministro de FacicsdíJ,

U)KMNZO DOMINGUES PASCUAL

LEY REGULADORA LE LA CON- 
rRIBüGíON- SOBRE LAS UTILIDA
DES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA, 
TEXTO REFUNDIDO DE 19 DE 

OCTUBRE DE 1920'
Artículo iU La coníiibución so- 

3re las utilidades de ia riqueza mo- 
}iliíaria gravará ¡os siguientes eon- 
3epios:

i,®' Las utilidades que sin  el con- 
m rso del capital se obtengan en re- 
30’mpensa de servicios o de trab a
jos personales,

,2.® Los ünteres'-es, dividendos, 
beneficios, prim as y cualesquiera 
:>tros producios del capital, itaverti- 
los bajo cualquier ío m a  de con- 
irato civil o iiiercanui, iarifados ea 
ia presente ley.

gy Las utilidades que el trabajó 
3el hombre, Juntam ente eon^ el ca
pital, produzcan en el ejercicio d̂ e 
industrias no gravadas en o tra  for
ma y de term ina das expresam ente 
por esta ley, ¡

Afíieulo- 2F Balvo slem pro lo j  
ob el arileulo á'% Tarifa 2F. ^

Número 3.®, regla cu arta /y  Tarifa íT.®, 
disposiciones octava, novena y un
décima, está sujeta al pag-o de esta 
OoíDdJubuüión íodía petî ŝona iiatiu’al 
o jurídica, nacional o ex tran jera, 
por razón de utilidades que haya 
obtenido dentro del territo rio  espa
ñol o que sean satnsfcolias, cloniro 
o fuera del territorio , por personas 
o eniídadcs domiciliadas o résideu- 
tes en el imisoio, o que se paguen 
en territo rio  español, aunque rad i
que fuera de él la persona o enti
dad deudora.

iirtículo 3.® La pGrcepci(5n de 
los im piicstos por sueldos, dietas, 
ar-iignacioiies, retribiicioiies o graii- 
fica-ciones que disfruten los em plea
dos que presten  su trabajo  y obten
gan su utilidad en el extranjero, 
quedará subordinada ai p r i n c i p i o  de 
ia reciprocidad con las nacioiies en 
que residan.

El Gobierno queda autorizado:
a) para  hacer efectivo lo dis

puesto m  la regia cuartíi del Nú- 
mc-ro 3.® de la Tarifa 2.  ̂ del artícu
lo 4c, atendiendo al principio de la 
reciprocidad coii las respectivas 
naciones.

b) para agravain el régianen de 
cuota mínima, previsto en las dis
posiciones sexta, octava, novena, dé
cima y undécima de- la Tarifa 3.® dél 
citado artículo, respecto de las So
ciedades ex tran jeras que realicen 
negocios en España, oii los casos 
en que los Estados do la nacionali
dad d’8 la Sociedad graven a Socie
dades españolas con sucursales en 
sus países respectivos de modo des
favorable respecto del establecido 
en esta ley.

Artículo 4,0 P ara la cobranza do 
la contribución que grava los tres 
conceptos especificados en el a r
tículo L®, so establecen las sTgúTou- 
íes ta rifa s :

TA.RIFA i*
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRAE A JO 

PERSONAL
P ag arán :
I.® Los sueldos, dietas, asigna

ciones, retribuciones o .gratlfioacio-

nes o rd inarias a extraordlB arias 
quG d isfru ten :

A) los D'irectores, O-eTeriite-s, 
Consejeros, Adm inistradores, Gomi- 
sionados, Delegados o represen tan
tes de los Bancos, Compañías, So
ciedades, Montes d-a Pfedad, Cajas 
de Ahorros y Gorporacto.nes de to
das clases, el 15 por 100.

No están  comprendidos^ en esta  
disposición los Jefes o D irectores, 
cualquiera que sea su denomina- 
ciún, de las sucursales que dichas 
entidades, establezcan o tengan 'es
tablecidas, siem pre que estos fmi- 
cipnarios fig'uren en el escalafón -da 
empleados del establecim iento res
pectivo disfru tando de sueldo fijOp. 
pues en tal caso con tribu irán  como 

empleados, coíR arregla al NúmcrOi 
2A de esta  'Ruúfa, a menos que:

I se tra te  de sucursales do Socieda
des ex tran jeras, cuyos Jefes se con
siderarán  ocmo Directores a lo si 
Unes de esfa contribiición.

B) los Ac'm inisiradores, baju
cualquier nombro o concepto, de 
Tincas, censos, foros u o tras ren* 
tas pertenecientes a cualquier cía- 
se de personas o Corporaciones, el 

;10 por 100. Si. no constase debida-; 
mente justificada la retriboeióíi,; 
.ésta se es tim ará  en un 5 por 10Ó 
del im porte de las ren ta s  o ingrc-? 
sos de la adm inistración.

G) los Adminis-tradores babMilr-
tados del Clero, el IO por i 00 dsl 
im porte líquido de sus asignacio
nes.

Dj) los HabiIitado.s o Apo-dera^
dos de clases que perciban su ha* 
ber del Estado, el 10 por 100, ex
cepto los empleados que lo sean de 
sus respectivas dependencias.

2.® Los sueldos, dietas, ^asigna
ciones, re tribuciones o gr a ti fie acio
nes ord inarias o ejíl-raoráinarias qué 
d isfru ten :

A) los empleado© de BanoosV
Compañías, Sociedades, Montes dé 
Piedad, Cajas de Ahorro, Corpora- 
friones, excepto las referidas en el 
Número 6.® de esta TamiTa. Casas 'dé 
banca, de comercio y particulares,' 
al tipo correspondiente' de la aL 
guieiitc escala:

IMPORTE ANUAIj BB LAB UTILIDADES Tipo d® gravamea

Más ci'6
Í.50Ü pese tas........ 3 por 101
1.500 —  sin exceder de 2.000............ . 3,5

,—, 2.000 de 2.500....... . 4
2.500 de 3.000.................. 4,5
3.000 r-~r de 4.0'0-0......... ....... 5
4.000 r— ■de 5 .0 0 0 ............. . 5,5
5.000 de 6.000.................. 6

w 6.000 do 7.000......... 6,5
7.000 de 8.000............... 1
■8.000 de 9 .0 0 0 .... .. .. .. .. . 7,5

r—; O.OO'O de 10.000.......... . 8 j—««f
10.000 €le li.OOO... 8,5
11.000 i--..-. de 12.000..___ ____ 9
12.000
ia.OQO

de 4 3 .0 0 0 ............... 9,5
10 t i -

B> ¡m  Agentes de las Comp-a^ 
ñias de seguros nació nales o ex- 
íranjmxas, el 5 por !00 por Im  se
gúreos ofeeiriñdoB o qim se efectúen 
cu lo sooe^ivo.

O) los artisfa-s áticas O' I f  
ricos, el 5 por ;í0-0.

D) los :or»-*̂ ros5 peratarfe 
on eÍTcm, teatros, plazas de toros, írour
tonac, o snloñvs /licvuten IrabaAv.. pkñ-



%,á0ii€-í>3, acrotóiieos, eoii^s-tr’ea, de 
prostidifitaGiidn u  ^etros semejantes, el 
$ per

8 0  exee-ptúan d'e- es'ta imposición -to
dos los jornaíes y ios haberos inferió-- 
íT̂es a i.‘500 pesetas aiiuai-es compilen- 
cMos m  ios epígrafes A a -ambos
llMliíUid-OlSí. .

E) los .A,bo.gaéos, Not-arr03, MeüT- 
•eo®, In-geu-ie-ros, Arqaitectos, Agentes 
¿e Cambio y Bolsa y Co-rreclo-res oficia
les da c-omercio', el 5 por íOO pic sus 
ingresos profeaionales,
' El gravame-ii ée est í̂ oplgTafe ho .^erá 

togibl'S sino 'en ouajoto la cuota al 5 
13-or too ex-edn die la del Tesoro por 
la  Contribución imdn-siriaT, y, -eventuaíB 
mente do la cuota o cuotas cpi-e corres- 
pimiémi al cícmtribiiyeate p¿r el ^egí- 
■gTB,í̂  A do este mismo número, sieiE- 
pre qii0 lox̂. sueldos, -dictas, asigníacio'- 
0OS, retribücionos o graü fíe aciones co- 
rrespoindion-te® teogan el carácter d'e 
r-emuneración de servicios profesio-

3 A Lo® haberes úe las' c-lase;® pasi- 
fim  del Sstado civilM y militares, Casa 
’E'eal, proviéciaiSi y Miiiiioipics, contri" 
l>uiráü- oca arreglo n la. siguiefi't^ 'es-

, .Cseeflkníl4 
4&

Sin pasar á& 
líssetas

Tipo ú© 
gra vamoa

■ranto 
p o r cianto

éOO 750 5
 ̂ 7'5€i i . 000 7,5
atúóo 1.250
^i2ñO - 1..50O /i
^.600 i . 750 IS
3̂ .7*50 2.000 IS
&JK)Ü 2.250

2.500 i  1,0
^tooa 2.750' 15
^.750. 3.000 15,5

3.500 16,5
:a.5oo '4.000 17
.14.000“ .4.500' 17,5
;Ü.500 5.000 18
ñ.OOO 20

Estarán esent-as las peas'iofies cuya 
rm uitía no- exceda de 5Cá} p'eseías anua- 
ím ,

4A Los sueldo®, sobresu*e!dos, d’íe- 
y gastos d-e represeiitaeíóa de las 

i?la£*3a activas civiles y de les Pr'e^i- 
jílíeatas» y Vocales de Go-rpo-raciienes ad- 
mnúñtraü^'ds, Go.ntribüirán en la pro- 
'porciAn siguiíeinte:

Injen-orcs a i .500“ el 2
pGiT 100.

■De 1.500 pfeselas, el 10 por 100,
fy& 1.501 a 2 .500, el 12 por J-Ot>»
D e 2,501 a 5.0.00, n  i 4 por 100.

"De 5.ÍXM a 7.500, el i6 por tOO.
toe 7.501 a 12.500. e! IB por lOil,, 
b e  i 2.001 en adelante, 'el 20 por- 10-0. 

grati'ñcaciori-es, h a b e rd -e  tem- 
premios ‘e infdemnisacloiiQS, 

eTi-niribiiirán con el 12 por iOO de la 
iíaidJd'ad- 'percibida,

íS.*̂  ̂Los G-.en?erales, Jefeis y OfleiaI‘es 
idcl Ejército y ArniarFa y sus 
lns5, pak'Brán con arreglo a la ag-uien- 
‘k
.iCarjilaxi’Cs y subaltm’nos..

    .
brigada.....

Lt)„ demás Gen era 
lias olasag de tropa „

MéoB qû sd̂ airáD; exentos”de todo im- 
oues'to.

5 por 100, 
10
14 ^
18 •— 

Esimi*

Las gratifícacione®, haberes 4ó tem
poreros, pcomios e indenini^^acion-e-s, 
ooiiitribiiirá'n con el 12 por i 00 di3 la 
c a a t id ad p ere i b idk

6.“ Lo-s isusldos, haberes y asigba- 
cionas) de lOiS 'e-mpleados dlí3bas Dipula- 
oto fies provinciales, Ayun lamí autos. 
Juntas de Obras públicas, Cámaras cíe 
hidu-stria y Coíiieroio -y de Pósito®, 
c-oniribuiFá-o- (ea la pr-oporoióii fijada 
en la siguieota escala:

E*-íeetUendo 
tía i>es0ts3

Sin pasar d« 
pasaíaa

Tipo ño 
gravamen

Tanto por ciento

4.250 o
1.250 1.500 - -3
1.50,0 2.00-0 4
2.000 2.50(1 6
2.500 3.0Ü-0 S
3.000 4.000 10
4.000 5.000' 12
5.000 6.000 13,5
6.000 7.000 44,5
7.0-00 B.OOO 15,5
8.000 16

7.® Lc-s ReglstradoF'es de !a Propie
dad- 00D‘tribu-irán» sobre las dos terce
ras partes dei importo de los hoiioTa- 
ríos guc p'ereibaii, ea la proporción 
fijada en- la siguiente escala:
R-egistrador-cs de cuarta 

cla®0, con fianza hasta
1.125 pesetas  .......- 10 por iOO.

flegisirad'orea úe cuarta 
.clase, con fiao-sa' siip'®- 
rior a i . 125 peseta®..., 12

Regislradodes de tercera 
clase — ....... .. .. .. .  11 5-̂  ..

Registradores-de segunda 
ciase 16 .

Reg!st.rad'ores d¡e primera 
clas'e      iS ^

Epígrafe ú/^iéioruido pm^ la ley 29
ds Ahril de 1920.

Los haberes d-e ios Maestros de Uis- 
irocci-ón pr-lmaria m  gi*avarán con 
arregFo a ía sigeiien-to eicala:

ceptores de las earŜ as d« ju^iioia qué 
eveaiituaimente se reoonozc-a'n en t o  
casos previstos en el artículo 8-® tíd 
la ley de 23 de Dktombre de 1916.

Quedan cxcepluadias: tos ínter eses' 
de la Deuda perpetua extorior esiain- 
pillada, propiedad de extranjeros, has
ta que se modifique ia diexvlai’actoyü' do 
2tS d;e Junio de 1882; los de obligacio- 
‘DOS y demás efiectos que represeiiteh 
deuda flotanto d-e! Tesc-ro -espaíloli, y 
ios dio -depósi-tos necesaiuos.

2.® A razón del: Upo oon;r-spOTidi‘enó 
le de la guien te escala, las pariiei- 
paciones de ios socios como tales eb 
tos bañe fie i os de cualesquiera Compa- 
flí as, S ociedades o Asoc i aciones qué 
obtengan lucro, y en» parücu'iar loa 
dividiendo^ de las acciones de las Com
pañías anónimas y de las comandíía- 
rías por acciones; las cantidades quQ 
a cueiiito de las utiMdactos isociai-es 
p-erciban ios socio-s coiecftvos y loa 
oomanidlitarios cuando la comandita no 
esté re-preseníada por aquellos títulos, 
y los de las otras Compañías da res- 
po'n»vSabil idad limitada: la parte de loa 
beneñcios co'rreiBpoíidieMes a los .par
tícipes no gestores en las cuentas tdleí 
alguna Bociedad suj-eta a la obligación 
de contribuir en la Tarifa 3A de esta 
Gohtribución o en la Tndusíriai y de 
Comercia; tas asignaciones do las par- 
h.cs de fnnidíador, bonos de disfrute, 
rentos de .prioridad o cualesquiera 
otros títulos jurídioD® que osifa,tuia- 
Píam ente faculten para particLpar de 
los bcneñcics de una Compañía, So- 
cieda-di p Asociacióíiii, por ¿Igún eoií- 
oep‘ío dieiinío- de] de la remuii'.eració'ní 
d'ircíJia de lo-s servicios presiado-s a ia 
entidaxii como Directoras, Destores, 
Consejeros, Aciiui nistradores o- emplea-, 
dos de ella, y comprendida como tal;’ 
en el apartado A dci Número i  A de la 
Tarifa ÍA

Tipo de
Excsdt̂ ndo 
do pê í*,tas

:díu pasar 
p@£Qías

j| a V a m e a
Tgüt(5 

ji ú c 0 i- e 0 t __  -..a
1.500, e

4.500 2.0^^ 3,5
2.000 2.5uA) %
2.500 B.OOO ■ ,4,5
d £ m 4,000'
4,0-00 5.000 5,5
o.-000 6.009
6.000 7.000 € J
IMH} 8.000 7
B.OOO 9.000 7,5
9.000 ÍO.000 0

iO'.OOO ,14.000 8,5
il.00'0 12.000 9
12.000 ,i3ú̂ G0 0,5
13.000 0

’TVRIFA
ÜTILÍDAUES IUL-JC1 D.EjS1TES DEL GAPITí^

So pagaí^:
1.® El 20 por i  00 Ú0 -los 

de 1-a Deuda pública del Eaiado eapa-
ñoJ, j  de ílm ' i c t o  tos

31 el dividendo o la partici
pación i^epresenta por 100 

d d  respectivo capital
Más do S ia  exceder do

Tipo de 
moa por 100 

del dividendo 
0 partieipacíoii

5 t
5 7 i
7 10 :7

1 0 i 4 8
14 20 9
20- 25 1 0
2o “ 45

La imposición m  asta número se 
ajustará a las siguienies refelas:

Primera. Para to aplicación de la' 
escala, regirán* tos prec-eptcs -aiguton- 
tes :

a) Bar valor cto fes acciou^ m  
tonderá la suma d'e la cantidad d-es- 
embolsaidla a cuento de olías y ia paito 
praporei.oína^] de la® reserva® ^ec íivm ,

b) El vTJor d© \m  acciones u otroís 
tí lulos que, mn expi^esión do valor m>» 
minal deiermiiiado, rtepreseniea uisiai 
paría alícuota do! capitaí- de la Com« 
pañfa, ®0 estimará efn fe paido alícuota 
co’i'respondionce dle dicho capital, de-, 
torminado en fe forma prevista en* ©l{ 
aK>ariado B do fe disposición sexto d% 
^  3.® do -s í̂o artíeulo.

o) Las de fundador, bo-aojí
do prioridad ^
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ISenaás pa»rtioif)a«ioa9S an&lógas ea
t os t)eíníefit3ios de las Compañías qus 

uviesseji acc îiones o partiicipacioiaes 
Me i-as comopendidas et los apaña
dlos a y i) Irlñutarán al mi-smo itipo 
¡du/o las dichas acciones o par î ĉipa- 
l̂ yi-ane-s debain tributar en el mismo 
'reparto de beneficiOíS, y al itipo más 
pUto aphfcado en dicho r-epaî uo cuau- 
!dlo proceda la exacción de varios,
! d) El importe de las participacio- 
iihea eia cuentas s<e estimará en «una 
^suma iigual a au cslado medio en el 
fceríodo en que fueron obtejnidois ios 
pem e íicíi ois r epar t id o s .

e) En los demás casos, el Jurado 
toe Utiilidades estimará el valtor de" 
lltítuio a ios efectos de la determina' 
icióridei tipo do gr/avameu> apllcabile ají 
ídiviidBiid'o o partiicipación.

iSeguíida. No serán considerados 
^bomo diviidetiidiO'S, a los efíecLos de la 
Iñimposicióii, los beíneficlos repartidos 
tpor las :S¡oci'euades coOperauívas exeii- 
iltais de la obligación de con tribuir en 
jla  Tarifa cuando la norma de 
'idiiSiribuóión) sea dustinta de la parbi- 
(‘jcipacióti día los cooperadores en el 
i haber sociai , ^

Tercena. ¡Siiewiprie que el idivideníd'o
la pariticiipación fueran repartidos 

^on cargo a ios benaücos de un pe* 
p íodo  menor de doce me.se(S, .so ele- 
j:Vará proporci'on-almente i a cifra oo- 
¡rrespondfente, a io.s efectos de la de- 

nación de ¡lipo de gravamen. Las 
iMíisposicione^ reglam entarias fijaráíii 
•̂>ia forma en que deban hacerse, en. su 
íCaso, ia\s rectificacnones corirespon- 
¿dientes; y
H Cuarjta. Eli importo de la oointribu- 
fción que se liquide por los conceptos 
!comprendidos o que se compjirendan 
lea (^te irrúmerto queda recargado con 
/dO centésimas ¡lara el Tesoro.
\ 3.® El 5 por 100: .
(\ jDela^ reiarib'uciotneiS de los capi-tales 
'dados a préstamo, y en particular de 
jlos riiíeT:es'8.3 ce fas Deudas públicas 
[da liQiS E>̂ taidois •extranjeros y de las 
/Doirp oimoi oin as ad>m in islrat i vas, cual ■ 
Vquiiera qua .sea su nacionalidad; los 
tmtere-seis d’e obligiacio-iies de Compa- 
ífiías o de particuiaires; los do céduilas 
thipoirocarias; los de p ré s ta m o s/ten - 
fgan o no gara'aitki ireal, incluso los in- 
itea’eses de ios iJn.berê 3es; la/S primas 
ido amortización de obligaciones', coiñ. 
in terés o són él; las renitas vi baílelas 
ip oi|Pas temporales que tengan por 
r̂Cnu'Sa La imposición de capiilai, y las 

(demá'S utiii-d'ades de nat'uralez.a aná
loga.

La Impoisicióu on este núm.ero se 
fajus'tará a las siguíenibes reglas:
! P.rim:&ra. Es tarán eicn-tos: Lots linu 
fteinesics de los prést amos qufe co n sil- 
Íííuíyiaii negocl-ois regula.T'es de BanooíS 
'o báiiiqueros sujetos comiô  tales a i a 
llmposicjión dlreéta riel Estado; de los  
BintdiicatO’Si agrícola.s qur v:o *r,n de los 
jheínefio’iiois de la iev ria :?8 de Enero 
Idie 1906; d;e cp* piedad; do
•ía-s Cajas do ’ ' ; r.a paCrotiiato del
/OobieTuo: d* b̂ .Vsiitros; 'las rentas
bon'S'íiituíd'a  ̂ li id régimen legal de;l 
SUvSibittnilo Na(Mí>í):ii de Previisnóu. y las 
ipie tengan por eau.sa a-ccidentes deil 
fe b a jo .

La/S' excnciiones a que so ¡reñeíre esta 
^glia nio serán exifipTisiva.s a los inte- 
jesS'S de las eédulas, obligaciones, 
boiuos u otrots .Mddns 'fvraU idus por -las 
¿?efi2riidíai3 Empresas.

í̂Ciguín’da. Cuando no apareciese

padtíadio el -mtt.erés ded préstamo, s'e 
' Qomiputará dicho interés al tipo Le

gal, excepto i8;n -el cáiso eii que ef pres- 
ííafauio laparezca obligado a devolvler 
oafi/ííidadi supéraor i.a recibida y 
e.sita diiféreincia irepnes'eu'üe interés 
miayca- que ed llegasl.

Teruera. La base de imposición de 
IciS ireutas vitaJiiciias y de kis demás 
íemporaleis se estim ará siem pre en 
iu\ua icutnliiidad- igual a las cuatro quiim 
tas piaílles tde su importe anua'l.

Guarta. A loe efectos del artícu
lo 2 /  d»e e&a ley, se entenderá obíte- 
uida 'ein eT territorio  ospañol uin.a par
te de los M ereses de las obligacio
nes de Empres!a>s extraaijci^as ísujetas- a  
{tributación', en la Tarifa 3. ,̂ que .guar
de cioju c-l imporbe total de los injiere- 
'Ses de .las obligaciones de la respec
tiva -Empiresa, la misma proparción 
que los benieñ.cl'os asignados a  Espa* 
•ña a los efteclo's de su tribu la cdón en 
dicha ¡tarifa guarden, cmi .los beneñ- 
oras totaiieis; y ' -

Quinta. El importo die la canítribu- 
ción que se liquidie por 'l'ois conieeptíos
c.omp!ren!did;o<s '-o que se campreiadan 
en este Númenoi, queda recargado con 
10 centésima's para el Tasoro.’ -

Epígrafes oMdonados por la de 29 
de Abrñ de 1920.

a) A razóflíi de loa 'lipos qiíe a coire 
íinuación se exi^resan, ÍQ.s rendimi'en»- 
itos de lia propieidad in.te.T8Cí;iial. Esta- 
rán, 'Sin embargo, exentos -los pro- 
duciois de .̂las obras mieni-ira-s éstas 
s e a n . prioipi.edad die sus autores. -Se 
impondrá e!I gravamen del 2 por 100 
cuando pcrtenezcain a su vindia o hi* 
joc, y el' i5 por IDO si la proplediad 
pa-sa -a o tras personas o e ni l Ida des.

Los -re<nidim.iiein): os de tas  refuindi- 
ciones, cuando no .se trate de obras 
refundiidias por el raisano autor, se 
gravuríiur con cále úluimo 'tipo de 15 
pon 100, cu’airquieíra que seá el titu 
lar ’O perjc<ept-or.

El tLpo por que hayan de itrlbutar 
las triB.duccione;s lO' fíjaT.á el Mini.s'lro
d.0 Had-anda por recipuocidaid can lo 
que establezcain las respecliims n*a- 
eion.es

b) Ei 10 por lOO:
De los puodiucLuis del arjuendiamlein'- 

to .d'.e las mm.as, -excepto én los c'a-sos 
¡en! que el arrendadoir sea una socie- 
dad cuyo'S socios esitón -suj.etos, como 
tales, a imposicréii ©íti -eí Número 2.® 
d'6 cista misma Tarifa*

l'Aííiíb'A 3.*
UTILIDADES PROCEDENTES DEL TRABAJÓ 

JUNTAP^ÍENTB CON EL CAPITAL

, DÉspoisicrón prim era. Estarán su
je tas  a la obligación de contribuir 
en esta Tarifa" las isigu'ien;te:s Em- 
.presas de nacionalidad española y 
las ex tran jeras que realicen nego
cios en el Reino:

I.—Las de -seguros.
IT.—^Las Compañías anónim as, las , 

oomaaditari-as por acciones y cua- 
lesquiem  otras Sociedades que de 
algún modo lim iten la responsab i
lidad de los socios por las obliga
ciones sociales, excepto las com an
ditarias que no t.engTn acciones.

I I I . - - L a s  Compañías m ineras, 
cualquiera que sea la form a de su 
oonstitucíóm

TV,—I.a,s Sociedades cooperativas

de crédito, de producción, de com^ 
.pra, de alg^acenaje, tenencia, elabo
ración o venta en común y las úe 
consumo.

V.— Las explotaciones industria- 
Iicjs, comenciates y mineras de las Goi% 
poraciones adiminiistrativa^.

VI.—Las Compañías regulares co
lectivas, las comfanditarias sin  ac
ciones y las demás m ercantiles, y 
las Sociedades y Asociaciones que 
tengan por fin la realización de a l 
gún lucro, en cuanto no se halleti 
com prendidas en alguno de los nú
m eros anteriores.

Disposición segunda. A los efec
tos de la disposición anterior, se 
entenderá que una Em presa ex tran
je ra  realiza negocios en E spaña 
siem pre que tenga en alguna o en 
algunas de las provincias del Rei
no oficinas, fábricas, ' talleres., ■ins
talaciones, almacenes, tiendas ú 
otros establecim ientos, sucursales, 
agencias o representaciones au to ri
zadas para co n tra ta r en nombre j  
por cuenta de la Em presa.

Las operaciones realizadas en E s
paña pon entidades ex tran jeras m e
diante organizaciones especiales 
para  la  venta o sim plem ente 
para  la centralización de los pedi
dos que deban su m in is tra r varias 
Em presas, crean para éstas la obli
gación de contribuir en España, áu n  
en el caso de que la organización 
do venía o centralización de pedi
dos tenga personalidad juríd ica p ro 
pia y S8 halle sujeta a con tribu ir 
en -el Reino en esta  m ism a tarifa . 
La decisión sobre el hecho de que 
una Compañía funciona como orga
nización de venta o centralización 
de pedidos, compete al Jurado  de 
Utilidades.

No obstante lO’ dispuesto en el 
párírafo primero fie CiSta Dispos-icióri, 
la mera existencia en el Reino de 
consignatarios o agentes de las 
Compañías de transportes m aríti
mos, cuyos buques toquen en puer
tos d e ja s  provincias españolas so
lam ente en navegación de segunda 
y tercera clase, no crea por sí sola 
ía obligación de contribuir por esta 
Tarifa. Por el cointrario, sieráii gra
vadas las entidades ex tran jeras que 
'"mediante instaiaciones perm anen
tes realicen sum inistros en Espa-. 
ña, aunque no tengan establecida 
repres.entación en el Reino, ni la  
instalación de sum inistro  pertenez
ca a la entidad.

D isposición tercera. iBin em bar
go do lo dispuesto anteriorm ente, 
estarán  exentas de la obligación de 

contribuir por esa Tarifa:
1.° Las Sociedades m útuas de 

seguros que no tengan carácter de 
Gofiipañías m.ercantiles, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 124 del 
Código de -Comercio.

2.® .Las Compañías que por pac
to solemne con el Estado tengan 
'reconocida la exención del grava
men po-r esta Tarifa.

La exención com prendida en esta 
Número durará eo-lamente el tiem
po que reste  por transciiirrir del 
plazo para que fué conced'.ida, y, 
caso de prórroga de algún contrato-, 
ésta no será extensiva a la exención, 
sin  previa y especial auíorización 
le-gisiaUva.

Los Sindicatos agrícolas
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iooniprend'idos en la ley de 2S de 
i&'nero d.8 190-6, y los Pósitos a qoe 

refiere ei artículo 2 /  de la ley 
’4el 23 del mismo mes y año.

4.® Las Gooperatiyas de las cla- 
obreras, sean de crédito, de pro- 

láuccíón o de consumo.
> Será in d isp e n sa b íe  p a r a  el reco - 

ÍLOcim iento de la  ex e n c ió n :
¿M) T ratándose de -Cooperativas 

:cí4<'«crédito, el que no realicen ne-

foc,ios activos sino con sus pro- 
ios- socio-3.
b) Tra lándose de Cooperativas 

®‘d¿producción, el que no empleen 
idefnn modo perm anente o tras fuer- 
'^as d'Ô trabajo que las de sus m is
mos cooperadores; y 
d o); T ratándose de Cooperativas 
feo-coasumo, el que limiten las ven
das .a- sus propios socios.

El beneficio de la exención no se 
¿pierde por el hecho de que formen 
p a r te  de una Cooperativa obrera so- 

pertenecientes a o tras clases 
sociales, si el núm ero de éstos no 

^^xccde del 5 por lüO ahi total de 
cooperadores.

Tampoco serán  privadas de la 
íexenGÍón las Cooperativas a que se 
«refiere :el apartado b de este Nú- 
itoero, que circuiistancialm ente em- 
■jplearan personal técnico o pericial 
Kle comercio extraño a la Sociedad,
’ísi su  núm ero no fuese mayoir det 
.¡7 por iOO del personal pertenccier!- 

a ésta.
‘5.  ̂ El In stitu to  Nacional de Pre- 

{Visión y SU'S Cajas colaboradoras,
-6.̂  Las E m presas dedicadas a 

3a publicación o'e libros, periódicos 
tOrevistas, o a la enseñanza en cual- 
.-quiera de sus grados. E stas enti- 
Idades estarán  §ujetas a la con tri
bución industrial y de comercio,
Aumentándose las cuotas corres- 
ipondienles en tíos décimas de su 
im porte, cuando recaigan sobre So- 
iéiedadcs que revistan la form a de 
;Gompañía¿5 mcrcantil'es a temor de 
los preceptos del Código de Comeir- 
icio. Las Em presas exentas en este 
núm ero quedan su je tas a la impo- 
Bición especial sobre las utilidades 
sde la propiedad intelectual, a que 
m  Teficre el epígrafe a de loe ad'icio- 
todo.s a lia Tarifa 2^ por la ley de 29 de 
!ábri! do 1920.

Disposición cuarta. Las Em pre- 
isas com prendidas en los núm eros 
II, lY y Yí de ta Dlspo-sicrón prime- 
ira de esta Tarifa, serán gravadas, 
en  todo caso, con la Gontribuición 
andustrial y de comercio, más los 
iT^.argos m unicipales conrespon- 
idientes, a tenor de los acuerdos que 
■íomen ios respectivos A yuntam ien
tos, dentro de los lím ites fijados en 
¿as leyes, en la misma form a que 
fias peir'sonas natura les. Guando el. 
im porte de la cuota que les co rres
pondiere al tipo respectivo de esta 
g a rifa  sea mayw que el de la cuo- 
jta del. Tesoro por Contribución iri- 
ídiistrial, ^liquidada conforme a esta 
piiSiposiici'ón,  ̂ m  estará a lo prescri- 
ío eh. la Disposición duodéciima. Eŝ . 
ta s  Em presas no serán, en ningún 
leaso, objeto de agrem iación, 
t Las p/re«scripcion;es de esta Diispo- 
Klcióii. no se rán  aplicfables |a fias 
iSocieclad'es anónim as que tengan un 
ibapitai superior , a 500.000 pesetas.

L'o obstante lo di-spuesfo ieni' el pá- 
ürrai'o anlorioT, los negocio-s do espec

táculos públicos, d’iversiones. y toda 
clase djc juogas comprefnididos -en las 
tari fas 'seguindia y quinta de las ame jas 
al Reglamento de la Contribución in- 
diustr.ial y de comercio, -sea cu ai quie
ra la entidad que los realice, serán 
gravadlos si-emípre con dicha cointribu- 
cióm. Cuand'o el impontie de la cuota 
que al tipo respectivc da la escala die 
'la Disposición séptima deba satisfacer 
la Bmpresaf sea mayor que el de la 
cuota por Gonitribución industrial, li
quidada conforme a esta Disposición, 
será de aplicación lo prescri'to efb la 
Disposición duodécima.

Disiposiciión ■Tilnita. Gonetituirá la 
base de imposición en esta Tarifa el 
importe del ben'efici'o neto, en el pc- 
ríoido de la dimpo¡sici'ó'n¡. .

Para la 'determinación' dol ibebeficio 
iiíeto se diedU'Cirá de ,la sunva die los 
ingresois bnutog obterdidos por la Em
presa en el período de la impoisición, 
ya prociüd'an die la .explotación directa, 
ya cúol arrenidiamicnito del negocio, el 
importe, de lo,s gasto© nece<S)ariO'S para 
la obt.enicióii' de 'aquéllG'S, los de admi
nistración y conserx'ación de: losi biicnes 
de que losungresos procedan, y lo-s de 
seguro de, lo© idlichos biieinies y de sus 
productos.

En particu lar g® cbsérvarán, para I© 
eiStimiaci-án) de los beneficios, las si
guientes reglas:

Se comprenderán entre los in- 
grosos: -

a) Las gubYeniCiofnes deí Estado o 
d:0 1 as Corpor a c i O'n'cs -aidm i n is ira ti v as, 
que teiUigan carácter de garantía de 
íinitierés o die otro modo contribuyan a 
'Id renta de la Emprcisa, y

b) Los bdriieñcio© proveniente© de<! 
iincremento de valor die los efecto© ii 
otro© elemerjitois idel activo, en cuanto 
se r cali con por la en,-aje.nación de los 
valores, o de otra maniera' luzcani en 
c-ueTi'tas, o se destinen a .algnoioi de los 
fines expresados en toa apairtad'os A 
a H, ambos incilus'ive, de esta Disposi
ción.

Se comprenderáirii como: gastos:
a) Las cantiidAdes empleada© en la 

reparación del m aterial; pero no las 
destinadas a ©u lampMación- las cuales 
Ihabrán die liiqu-idarse por la cuenta 
de capital, sin perjuicio de lo dispues
to eni el apartadioi siguiente.

b) Las oanítidades destinadas a , la. 
amortízacíión de los valores del activo, 
por dlepTeclacióni o pérdida de los mi©- 
niios.

tLas depreciiaclones y las pérdidas, 
para ser computabtes a estos efectos, 
habrán de reunir las dos condiciones 
siguientes!:

Primera. Que sean efectivas; y
Segunda. Que se haga ni constar p or 

la Empresa en los dooumentos de ?u 
contabllidiadl mediante la rec^ccióñ da 
lo© valores corríe¡sp>on'Cmíentes.

Las canitidadle© percdbidas pór la 
Empresa en concepto de íindemniza- 
ción de los valores perdido© se dedu- 
cirá'U iSilempr© diel- importe de; fas pór- 
diiidas, a  los efectois de ‘este apartado.

c) Las p'artlqipaciones de los ges
tores, adlminiistradores, consejeros y 
empleaidos, ein lo© bciriieificdus de la Em
presa, eiiemip re que ©ean obligatorias 
por contrato o por precepto de Esta
tuto u Ord'eiKanza. '___

d) La© ■asigniaei.O'h/es de lá Em pfés.a 
a In© Institocíones de previsipn y be- 
‘ni^cieincia do sus empleados én cu.anto

no excedó-n» deí lO por 100 del impor
te c?e 1‘0'S sueldoi? d'e dicho personal.

e) La.s cantidades ,'invertidas en ed 
•segiu-'Q de los vafore© do la Em-pncisa y 
Gu el de los 'accidenites del trabajot d'r 
su ipcrsonal, .en. cualifico fueren obliga
torias para la misma. Cua’ntdo lá Em
presa fuese, asegui'iaiiLira d’e sí misma, 
se deducirá como gasto, c-n vez del 
importe tíe la. prima, la. a^ignaciión' co- 

^rrespondiente a la reserva destinada 
a cubrir el riesgo asecguratíio. Esta de~ 
duccióni *no pucará excíKier en ningún 
caso del costo medio lem pk-iaa die la 
pri.ma neta cornespondieníe al riesgo.

f) Lo© inieresie© de las fiieudáis^ro- 
ced'entes do -la gestió'n normal t?el ne- 
goc-io, lo© áe la© obligaci-o.nies,, sean o 
no hipotecarita©, y, en genoraí, los: de 
los capitales ajenias empleados en el 
negocio p'or ouenta y riesgo de In 
empresa sujeta a 1̂  imposiicrón, salvvO 
.sieiiipre lo uispuesío en el apartado I> 
de :1a regil'a 3.‘ de e^La Disposición.

g) Las  ̂cantidadíes destlriadas © hp 
amortización de .las obligaciícmes hipo- 
tecarias, legalmenite emitidas, de laí 
.Emp.re.sas que iexploten, oo.nces'i‘0'nci, 
que hayan de revertir a l Esitado übrc.si 
de aquel los gmvám'ehies.
i h) M ientras subsista el priv i
legio del Banco Hipotecario de E s
paña, las cantidades destinadas a 
la am ortización de sus cédulas hipo
tecarias. •
■ i) Tratáncáose de iGooperaitdvas 

de p ro d u c c ió n , se c o m p re n d e rá  
siem pre come gasto el v a lo r  co
r r ie n te  de las p re s ta c io n e s  o sum i
n istros de los asociad'O'S, aanque no 
figu re  p o r  c a n tid a d  a lg u n a  en  las 
c u e n ta s  o se es l i m a s  en en ellas poi 
lun v a lo r  in f e r io r ;  y se com putarár 
com o b enefic io s  ías su m a s  d is tr i. 
b u id a s  e n tre  ]qb_socíos a cuenta de 
a q u é llo s  y la  c a n tid a d  en que evem 
tu á  i m e n te  ex c e da el v a 1 o-r as i gnairVe 
en la s  c u e n ta s  a  los  re fe r id o s  s u /  
minisbrog o prcstac/iones, de su va/ 
io r c o r r ie n te .

j) Tratán-do.58 de Sociedades c. 
Asociaciones que no tengan oaráC' 
ter mercaiitii, no ¡.se (c-omputarár 
comó ingresos, a los efectos de U 
determ inación del luGro obtenido 
lós que precedan de cuotas o re 
partos a cargo de los sociOvS.

3.“ Tendrán siem pre la consici^ 
ración de .beneficios, a los e.fectoi 
de la imposición, las cantidades/ 
que de los rendim ientos del ejeircir 
cío -se destinen:

A) A ios dividendos de las ao 
ciones, y, en general, a remunera, 
ciones G'e ías participaciones en 4 
capital soemi, bonos de disfrute 
partes de fundador y cualesquiera, 
participaciones de los beiiefici(^_ 
sociales, por título que no sea rfe 
rnur.eraeión directa o'c lo.s servicia, 
pires lados a la Sociedad como 
lo res, iDir ec lo rea, .\d mini stradore^ 
Gonscjeros o em pleados de .la© rnix- 
m as: '

B )’ A los partícipes en euentas^f
G) AI aum ento de capital tfe D

Em presa, ya sea por asignación L 
las ireservas, a la am ortización d6 
deudas, a la ampliación dol negocie 
o ai saneam iento del activo, salv 
las am ortizaciones a que «se reíler.' 
el apartado b de fa regla 2.* de eist' 
Dieposicióni;

dV) Al auxilio do olra.s Emnrí^
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sas, s<3a sufragando sus gastos, sea 
como garan tía  del iiilenés del ca
pí tai enipicado en sus explotacio
nes, cxcoplo en eJ caso en que la 
.Mmpresa quo recibiere ol auxilio es
tuviere su jeta  a tributación en el 
llemü! pí>:r esta missma Tarifa;

E). A doii>:3iiiYo.s en favor de der- 
cero, ^siempre que no estén tjxigkJ.js 
por ia explotación del negocio. Se 
consia’erará  como denativo, a estos 
efectos, ci pago con cargo a los be
neficios, d'0 i a contribución ele u ti
lidades que la Em presa esiá obli
gada a netener;

F) A restablecer en las cuen
tas valores aue iiubieran s-ido- amor- 
tizadc?s;

<ü); Al pago de contribiicion cii- 
recla  sobre el capitai y sobre los 
beneílcio-s;

H) A nueva cuenta.
A los efectos efe lo dispuesto en 

esta -regla, no tendrán ia eonside- 
ración de saneamierilo' del activo 
das reducciones de! valor en cuen
ta de los efectos en ca rte ra  o do 
o tros elomcnlos del activo ue la 
Ejm'presia., cuaiid'a la depreciación co
rresponda tú envilec i miento de los va
lores en el niercad-Oi

Biempre, sin perjuicio de lo d is
puesto eii el ápart-ado A d'e esta 
regla, no se  gravarán como beneíl- 
cios las canlitíade-s obtenidas pou 
!a negociación de las propias accio
nes de las Compañías a ^tipo supe
rior al nominal, si dichas can tida
des se constituyeran en, reserva; ni 
las cantio'ades destinadas a,.dividen
dos de las acciones de trabajo  en 
los casos en que- revista esta form a 
la participación de ios obreros en 
los beneficiO’S de la Em presa. La ca- 
liilcación de las acciones de traba
jo com peterá al Jurado de ü tili- 
cádes. ' i

4A No so deducirán nunca de los 
beneficios; 1

a) Los intereses asignados a les 
títulos representativos del capHai 
(fe la Eimpresa,

b) Los in tereses exigidos por las 
Em presas m atrices ex tran jeras a 
sus filiales o sucursales esiableoi- 
úm  en e! Reino, por razón de los 
capituléis inveirtMo-s por 'aq^iéll'as en 
los negocios de éstas, ni po-r con
tribución a los gastos de otro esta
blecimiento, ni por ningún^ otro 
concepto análogo gue perm ita 'redu - 
cir el beneficio obieaido en España,

Disposición sexta. Se entenderá 
por capital:

A) 'T ratándose de •Sociedades 
coi\ capital ¿'eteriijiiiiado-, la sum a 
de las aportaciones de los socios 
y las reservas efectivas,

A «üsít»© efecitío, las ■aportaciones  ̂ ile 
los aceionisfas m  estimarán:

a) Respocln dê  los Bancos y Socie- 
édiúts d-6 crédito, óE una cantidad igual 
al va>Í0f .nominal die Iss aeoionoe on 
oiircuííaoión.

h) Tratándole de demás Socie
dades, m  una cawtídad igual a | valor 
iBominal do las aecioiios, dteducida, en 
mi oaso, sumía por que su •tenedor 
fuere rosponisahio para con la Seoie- 
dad por ra:^ón do! tliulo,,

La Administración quoda faeuiia.da 
para presáunjcir do la esiimaokki- do 
las !’o-ro'v;;v5 táci?U«, cusndo éstas l̂o 

d'e 20 m i' iOfi do- la •suma áe

la*s apor.táciones y r'áservas expresas.
B) Tratándose ée Sociedsjdles que 

no tengan c-apital determinado, la di- 
fem icia d ilre  el importe deí activó 
y e:l/ dó !‘a:5 obligaciones ole la Compa
ñía para con teirccro, deducido, en"su 
caG3, de dicha diíereoicia el saldo* ée 
la cuenta de pérdidas y gaaianeías.

'O  Traiéndose de explotaciones de' 
las Corporaciones administrativas, la 
suma deíl capiial fijo y circúlasete i-n-

ve.rtido m  la empresa, absiraeciió'ni 
cha de la ierma^ en que se realázaa^i 
su apo r̂tacié'!!  ̂ EiE con-seG.U'enei:a, se 
ciuirán en qit cómp-uto' los oapi-l îiea-'i 
obtenidos mecii-aiite la emisión deobiiuí 
gaciones, aun en ali easo idíe, que 
estuv'ieraibj nominal mcrale asignadas 
l‘a explotación mlsmia.

Disposición! seipliiTia. -La imposiU- 
eióa de los beiioñcloa n e t e  íie ajuata- 
rá ü lO'S tipos do ia sigmoafe escala:;

KÜ MB U O
SI EL BENEFICIO REPR?5SBNTA TOR iOD 

DEL o a p í t a l ;

Más de Sin oxcader íi«

'fl'PO DU OHAVICTR 

r?oi* áííl híiae ĉl o

i 0 5 6
2 . b 0 0 7
3 6 7,8
á T É5 8 ,6
ó ñdo ■V 9,3
6 fl 7,1 m
7 .7,5 8 10,6
e .8 9 i l j l .

■t fO i 2
io. m i r 1 2 ,€
tí! • t i i2 i  3

' d£ ■ 13 :i3,5
13 $3 14 í13,8
U 14 15 u  .
15 Si los h&neñcím excediesen del Í5 p<^ 

100 é(É c.apitail, se gi'avarán mi la si- 
fruiente form a:

a) Una suma ‘Igual ul reforido! ÍB 
por 100 SÉ tipo del ndineiB 
Di Y"

hj Eí resto dei beneficio a  razóa
del  ............... ............................

La suma de enir-ambos productos 
Jparcmles constituirá la cusía corr*»* 
pondionte^

15

Bia embargo- de lo pr&scri.io aüitte- 
riormeale m  esta Dn|po.sició-a," loo 
Bancos de emisión iribuíaráii al 16,50 
por 100.

Disposición octava. No obsilantó lo 
precep-tuado 011 las disposioioties quin 
la y séptima, iia. cuota de esta Tarifa 
no podrá se? inferior al 3 por 1.000 
de! c.8jpi:tai de la Empresa..

Esf-arán. exentas ció la impô sd'Oiófi; 
mínima astabUecida m  el párrafo aa- 
'ierior:

di) Las EiTiprosas c^oniprendidas #i.> 
loa números I, V y VI de la Disposi
ción primera do m íh  Tarifa.

b) Las Empresas que goxa-sea de 
subvención en capiLai^o de gaiaiatía 
de interés, otorgadas por el .Esitadb 
español, eE coaiii-o a los nég'ocios por 
razón de I03 cuales les fueron- OGiqce- 
dido-s aquellos auxilioa.

c) Las sociedades cooperativas que,, 
por precepto da su Esminto, oo í^epar- 
ien di'videín-des a sus euoperadbres; y

d) Las demás empresas, ojieiiiras 
vho dfí.n cumiefiz-o a sus op^s^racioaes 
iiuto'fdlrMe© o coTíiereíales.

Biempre que una empresa re'aiPico 
sd'mullájneaeieit^'íe oego-<do6 por IoíS 
cuales, a tenor d-e lo est^ablecidío an- 
lerlormeiite, no proceda la exaccLóin. 
da la cû ísi'a míiiiínia sobro el cap ita l y 
otro u ofros no exemos, se limíJairá 
la eoutrábuc'ióü mm^rad. a la  d-:s
capilta;] re-aIme*nÍ0 empleada m  esUer, 
últimos, ’IU cual s*erá deioTOunaíla. a 
esid eíecílo, rior ei Jurado de Uidi- 
don US, Sin embargo, no so exigirá la 
cuola minhna oa obíos casos* si la

pafite á& capital emp-ieadE en iios 
goetoo mo cxeoitos "fuese inferior 
un quinto del total de !a eiBpi*es%í 
y e\i cifra absoluta a 200.000 pesetas#" 

Irraláiidoso de eiiipiro’sa6 de 
ro'3. 'l'a . cuota míniniia de esta T arlfs 
coasíisfiTrá etr un gravamen sobre ■ 
primas de los seguras efec^üu-ados oí 
que so efectúe o en España, ciiyo-s ‘ti
pos 'do exacción serán los giguieuleeiír;

a) 0,50 por i 00 en los ramoe dé- 
vida, ac-cidatóies marítimos y tíe^üí’auís^ 
porte; y |

b) 2 por 100 en el ramo de
dios y eo ios der¿iás cuyo ño 'M' 
ti’aparad  ó 11 o i!i-d!emnizacs.c>a de é^iñaa 
o pefjuiaÍ5Cis .La-s coiya3 0  ̂ propii^ 
diad/evS.

BlspC'Sifcléiii novena, Berá?'ít objelioí,' 
de gravani-en en esta Tarifa:

A) Tratándose ée  emprósas mpn.ño^ 
las o de Ite exfra’rij ĵ"a;s que ieiifau •fe-’ 
dos s-uB riegodioB en el ítemo, el UAM ée 
los baheficios, y, eo su m m ,  diol 
pital de e-mpresia; y

B) Traiáiictea de empref^as 
hv̂ Mié’-ems que raalloen rheg(x%o  ̂
el Reino y fuera de él, la fdmr \ ,
civa del bíimudcio, y,, en su ca4?f), drf i 
eaf oorres-|wi«liaíaf-e a  lía __ei fría re-í 
la’Li'va aíivigiiiady a los uoíroolas

en el llei.a'O Evia cJfra n<|‘ 
podrá eju ningún caso
ujir ó4c-knn, y m  dcienrufiaeióh. e-om®# 

ol Jur=a/iO Ü-tillidtade .̂
deoima. Las elfras r e l^  

a  -10Í9 nealimdOiS iGin Es«.-
pgfia por lW  empresas ex'raniem a 
lyennmmcirán en vigor un iTwmúa,-
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iBalvo eaaoi de* rovisuki poi' "iMiiam' 
■y,a d!0 :1a Aclministraei-ón o a l̂ a ,so3a- 
€iiUi;d de 'la iparte teite’resad.a. La re» 
;;viiísíió0 -lio proeedierá criando l-a vaim- 
dild iii de ,'lla cifra corfBespO’üidáente imcfi 

■̂ p̂:sc;ed!a de 20 por 1 00 .
D'üsiposúoida aefdécmia. No obiSÍaifísto 

ii-o egtaMeci'dO' en ¡Ha D i s p o s i c i ó n . eo- 
aparGidiO B, la cuota minima 

, ¡sobre ei c-apiíad' de lo.3_Ba'-BC-o-s es tra o ’ 
jeiHOB esitabl'eoaj'Os en España so eom~

■ poiiiidfná de lia suma do las paEliida-s s.u 
ixaiieinfbeisi:
' a.) i por 1.000 de lodo eJ capital^ íTo 
la empresa; y 

•b) 2 por Í.OOÔ  de L:, parle  die ddcho 
eapriii’ai üor'respoiDidíeníí.'e a loa negó- 
eíios en. España, esi.imada en 'lia for 
roa pnevista aiileriormeiníte, 

Dñspo'sdcúón dii.odóciToa. De La ciio» 
la  por la T arifa '32 se deducirá siem- 
pre e-1 imporie do Las cu olas del Te
soro de illa Gontribución TerrlLoriail, de 
fa índuistirüail y de Gomercio y de la 
<■[110 grava eil priO=diicl.-o briíf(O) de la 
minería, devengadas de la empresa en 
el período- diO :11a iinprolsición.

Sí entre Lov̂ ingresos dó empre
sa ooiíipuíí^a-dos paivi la cLei ennlinaeiiojiD 
deilí beniofioio fígurasen divideiOidOiS de 
oiravS soei'adades' siijelas a caniribu» 
01 óii en esta'Tarifa y en el míBinO' ejer- 
dkio, -so •diBdiiC'irá de lia cuota una 
parte pnoporcinnal al 80 por 100 .de 
aqiiellots dividendos.

. j> i 8 p o s i 0 urn é  é c i;m o t e r ci a , La 
nomribuc'ió’O' por esta Tarifa so 'liqui
daré por ed mismio período de iienipiO) 
úeF ejercicio icronómlcioi de la empre
sa y aíienidiendo solamente a Los m- 
euJ'adeis eeoiuómiros obLenidois len -dii- 
clio ejercido.

•Si 'lia cueüi’ía de- ben.ofiCfi’OíS se Siqui* 
idare an tes dio termi!n¡ar eil ejercicio 
len? su raso, el a.ño, el p-eríod'o de im- 

. po-siuiéin se entenderá fleiüecidiOí <e:n el 
mlis-nio día a que se re-ñoran <La ¡Mqui- 
dadidn do tas cíii enlías y el balanee 
eofTipospOiiidi-enf e. Esto pneceptu será 
sitempre do laplicacldn en líos siguiea- 
les m sos :

1̂0 €esiá;ri [píéJ o parcial ék̂ l me- 
que determ ina la obtigacióiD de 

c-onitrlbuir. 81 el cesionario os tuviera 
©piir anlíierioridad a la feelia de la ce- 
isiépj Siujieio a :*a elb'Tgaciiüii de contri
buir pper esta Tarifa, será extensiva 
al mi-smo La í-ibligación de lilcpiirLaclón 
aiiilicipadia. Se entanderá por fecha 
da lia cesíóm al día d-esdle queeil nsego- 
cio cumiieiieo a explotarse p-or oiietíLa 
^  -ríies.go! áleU {^esioinanlo;

B.'* Fusión dí'e la empresa -saijeta a 
la  oMiigauián de contribuir;

32 Üfísación en el negocio que 
pScterinme la referida obligacfén;

4.® En los casos que, a. teBor de! 
iarticulo iB'S del Código de Comer» 
ieio-, proceda la formación del fn- 
veniario  prescrito  en el últim o pá» 
'ppmfo del  ̂ citado artieuLo, y 
; §0 D)isolución de la sociedad.
'' T ratándose de eom pañías mer- 
i&antíles, se eníeiiderá fenecido el 
|>eríodo de imposición en la fecha 
a quo se reíleran el inventario  y 
halance p rescritos en el párrafo  
prim ero del ariíciilo 2-30 del Código 

Comercio.
! 'Si el ejercicio eaonémieó d.e la 
Féiupr' eS'íi coni pre mi i ese ii n período 
id© tiempo in ferio r a doce meses, 
¡so reducirá proporcLO'nafmenie el 
im porte del capital a todos les

oT la ím poem én es es la Tac i La

incluso la estim ación del tipo cíe 
ios beíieñcios respecta  del capital.

EDtspo$]ción décim ocuarta. Las 
cuotas porEG^aTT^riifa se devengan 
el último día d e i^ r lp é o  dé la im
p o s i c ió n .  A l a m-i>sma"'Tecqqr será 
r e f e r i d a  la estimaoloii del cépilaL 
S'iu embargo, cuandio una sociedad 
hubioro aümGnlack> -su capital du
ran te  el p e r í o d o  de la imposición, 
podrá, r e c l a m a r  la  noducoióii de la 
Cif r a a su estado ;meü'io. duran Lo el 
período.

Artículo 5.® La contribución es
tablecida por esta ley se recaudará  
med'ianío retención directa o indi
recta, o por ox-acción que se funde 
en la declaración ju m d a del contri
buyente, salvo siem pre lo dispuesto 
en ei artículo- 2-3.

Artículo 62 Se recaudará me
diante retención directa lieclia por 
el Estado:

12 'Sobro los in tereses de la deu- 
da del Es tad o,.

22 Sobre lo& sueldos, dieta,s, 
pensiones, asignaciones ô  indem ni
zaciones quo: se perciban dcl E s
tado'.

3.® Sobre las ren tas, alquileres, 
censos o foros pagados por el E s
tado, cuyo 5 por idú se considera 
como- netribución del A dm inistrador 
bajo cualquier nombro o concepto, 
de Las respecílvas ñucas o dere- 
d ios, a  menos que haga el cobro 
personalm ente el acreedor del E s
tado.

Artículo 72 Se Tocaiidará por 
medio de retención indirecta que 
cu favor del Estado harán  a sus 
acreedores respectivos las personas
0 entidades deudoras:

12 Las cuotas oorrespondieRtes 
a los conceptos de los núm eros 20 
y 32 de la T lirifa 20. Respecto' de 
fas prim as de amortización^ cuando 
ésta so haga por subasta  o com pra 
en Bolsa, el im puesto quedará a 
caugo de la persona o entidad deu
dora, que abonará su im porte sobre
1 a cantidad destinada a la am orti
zación.

22 Sobre ^Jos sueldos-, dietas, 
asignaciones " y retribuciones orcli- 
ñamas_o ex traord inarias quo tengan 
señalados a sus empleados las Cor» 
poraciones, Sooiedades> Asociacio- 
íies y particu lares.

3.® Cuando la AdmimíStración 
así lo ordeno, las cuotas corres
pondientes a los sueldos, asigna
ciones, 'retribuciones o gratificacio
nes que paguen a los actores óTa- 
mático.s o líricos y otros a r tis ta s  
en general los em presarios respec
tivos,

Antíoulo 80 La retención indl- 
,recta en favor deT Estado por las 
entidades y personas de que tra ta  
el articulo anterior, -se entenderá 
hecha en el día mismo en que el di
videndo, interés, prin:ia, beneficio o 

' rem uneración sean exigible» por 
1o;s acreedores respectivos.

IDüchas entidades o personas, y 
•respecto de los Aj/uniamientos y 
Diputaciones, los Ordenadores do 
pagos, serán desde esa fecha re s 
ponsables e|i form a soÜG'aria y co
mo segund-O'S contribuyentes de la 
parto  alícuota de dividendo, interéS;, 
'bencílcio o . rem uneración en con- 
c-epio óc contribución que corres^ 
prn-UG a! Ib-uióo, (ívó^icndo roadizar

el ingreso eti los plazos que fije el 
Reglamento', procediéndose en otro 
caso por Ja vía de apremio, sin peí*-
juicio de las responsabilidades en 
que hubieren incurrido por yirtuíi 
de lo-s •actos realizados.

Aidíeiiio 92 Los socios gestores, 
los J)i:rcotores, Gerentes o Adminis^ 
tradoTes^ kgaies de las BooiedadeS; 
y los fuBdbirro-re^j Directores, P resi
dentes Oí representantes de las 
Asociaciones, cuyos soCros^a asocia
dos estén, como tales, obligado# a 
ooiilribulri por el Número- 20 do la 
T arifa  22, estarán  obligados a re 
m itir a  la Adiiiinisíraeión de Gon- 
trúb lición es d© la  provincia o 
cslü cknnkiliada la entidad, o r , - 
pii’e se n t ac i ó n o n e i Re i n o, s i a qrél 1 
lo estuvieso en el exíranjero, i í ci 
£1 cae ion do iodO' acuerdo que c2“‘ c 
a las partic-ipaciones en los 'u-' 
•cios sociales mencionados en lo:: 
•eitedos Número y T arifa.

Lus pfusoiias referi'das o-ii el párrafo 
anicrlor y, en su oosio, los Presidc'aieu 
•día ’ las Gorp'Oraci'Ones •administrativas 
y iGts reprose'ntani'es legale-S' éo las de- 
más empresas sujetas a imposición 
por la Tarifa 32, prcscnliarán una dc- 
claración do los beíncñclciSi iíquiñb-s' -ob» 
icniúcs por la eníídad! o exploración 
respectiva, coplas autorizadas del ’ba- 
laUica y do la Slenioria aíiiiales' y eutal» 
quier oiro dato que para -comprobar 
la exaciltiid 'dfel "d'mdientdiO' y diemás 
particiip'acio'iie^ die l€¡s sociio'si e  iasocia- 
áois referidas en eil Número 22 de la 
Tarifa 22 estimo noces,■ario la Adrní- 
niisslración.

La presentacldlii é& lo-s do'cume'nlcs 
referido'B en ios dos párrafo-9 prece- 
dento? habrá de hacerse: al dentro de 
lo's do¿5 mosos inm ediato sigui-cnlcs a 
la fecha en que iegalmenie fueran 
aprob adiáis hiî ' cuehitas, ■traláiod'os'P. die 
documentci.? roMivos a la liqu'idaGióa 
por la Tarifa 2.'', y b) dentro do los 
Veinte diías in.modiátos> isiigutonites- a ia 
fecha ten *qu-e sea, aprnbadO' lega.Mionte 
el bailanoo defmiiivG'; pero siempre 
díeníro d'e h>.g cinco meses, conia-dos 
desde el difa que sip, devengue la 
cuota, tratándloee ele díDÓuBientp'S 'rela
tivos a 'lía liquidación por la Tarifa 3 / 
Bin embargo, la AdmiiiM-r'aeión podrá 
en- casos cxcepcian ales p» ro-rrogar est» 
pfazo hasta por •fres meses. La enipro 
■ sa en -e-ste caso quedará -obl-igada al 
piogo ife l'O-s co-rresuondientesi ■ín-teres-eá' 
cl'0 dcimara.

Artículo 10. ¡La Ádíminisiraclón •ten- 
clrá derecho, siempre que !o leMun  ̂
nieresaric pai'a comprobar m e  mayores 
datos la exactituíd de la declaración 
úe uilMdades que presenten las socie
dades, ’üorporaciones, asociaciones  ̂
piuurcpa.í? á tomar unta, por medio- ch 

agentes, del título de íag cuenta;S 
diGniidorag y acreedoras mi o se -deiban 
liquidar em la die '‘Pérdida-g y garxan- 
olas”, y del importe de las ¿i.ñca® d% 

saido0 respectivos; a que se les 
facllit-0 copia de eua íq u to  acueréo 
P'Or el cual -■alguno de esos saldos uo . 
se haya liq'oidiado e n , la -expresaífa 
cuicnta, y a exami-nar la cuenta ross- 
poetó va para jiu^ar la p-roced-eocia del . 
acueréo.

Las sociedades anónimas a  que se 
refí-ere -el pifeTafo 2 0  áe la Disposición, 
cuarfta de -lia Tarifa 3.® deO artículo 4/ 
que % díedilm^enj a raBWig de fa-bri* • 

mmmexuMém. m  M Ta.ri:fa 32



^  Octubre 1920
ciie la Oontriibución M iiistríal y de co- 
moroio, presentaráa anmJ'metutie en la 
Ad'miniiá/tración, al sol-o ef-ecto de la 
cetacií^üica adanmíistrativa, al misme 
íjomjpo qii.ie log dieci.imen.tos oTd'enadoá 
en el artículo .aniterior, unía relación de 
lO'S elementos de fabricación emp'loíi-i 
diois por dichais sociedad es en ei--'?4er 
cicío d-e su in:dus>tria, a tefiór die las 
d!i 3 posiciones regla?TíCTiit arias de la 
€onitribuci6nt mdiutitrial y dip, comercio. 
Estas reUKí-iotiog podrán ser oompro-
i)acta>s por la Adiminifitración. 
""Artícido i i. Las sociedades o a.so- 
ciaciones extranjeras que realicen, no- 
^gocios en el Reino en alguna d)e‘ las 
formas previstas en la DispOisición se
gunda do ‘lia Tarifa 8.* del artícnlio 
deberán presentar a la Admi-n istraciím 
de Gontri'buoiiOinas d'e la provincia en 
que tuvieren su principal agencia^ o 
, rop r mm  taci ón, decl aracibines autor i - 
zadas de la suma total de giro reali
zada en España y en» los demás países 
a que la sociedad o asociación se ex 
tienda en bienio inmediato anterioir 
o en el tiempo <?e exiistencia de la su
cursal o ostabLecimiento de la entidad 
ie.n- el Reino, sí aquél fucrA menor de 
dios años.
'■ Artículo 12. Se considerará al Es
tado oom>c> acreedor del tanto por cíen- 
toi de dividendo, interés, prima, bene'- 
ficío o utiiiidad' que coniforme a las ta
rifas d'e esta Goutribación le corres- 
pomida a los vencimientois respectivos, 
/oon todos los derechos que contra la 
’̂ íiitidad ó persona deudoras reconoce. 
■̂0.1 derecho común civil y mercantil, y 
>ademán cou' la preferencia para el co- 
■bro qû e; corresponda al Tesoro según 
■ lais leyes.
i Doridie haya hipoteca, ésita garanti- 

el derecho ¿8 la Hacienda en la 
extensión, tiempo y form<a que el con- 
tratoí inscrito garantice el del presta- 

^^miista, 9Í.ni que valga pacto en- contra- 
^rio y con los bene'íícios de la hipoteca 
legal por una anualidad que para los 
dmp'uestos que graven a^los inmuebles 
oonciede el artículo 218 de la ley Hi
potecaria.

Los Notariois lo advertírán» asi a las 
iparteg con.tratariiteis al final de las es- 
jcrtturas que tengan por objeto obli- 
igacioneo de esta especie.

Artículo 13. El ejercicio de lais ac- 
cioniois que haya de, emlablar La Ha- 
cienidia ajUte los Tribunales corres- 
pon-die a  los Aboga dos det Esiíado.

Artícuilo 14. También corresponide 
a  ílos Abogados diel E<’íado la gestrén 
de esta contribución, en cuanto las 
iitilidadcjs impoinibiles sie deriven d-c 
acltos o conibrdUos co>n¡ŝ <gnaóm en es
crituras u otros documentos sujetog 
al impuesto de diereehos re ates.

En su consecuencia, al practicar lajg 
hlquidaciiones tomairán razón/, en li
bidos- dispuestos para esH;e objeto, de 
Ílodo«9 lo-s datos que dichos documm- 
ios arrojen para conocer i a cuantía 
ir fecha en. que sea exigábie eil im<- 
a u e ís to .

ilgiial obligación tendrán, los Regís- 
taad'oneiS' de la pnopiedacl cncar'gados 
Sle ilu tiqu iidarión  de derechos reales.

lEíl Regíame ntoi d.etermiimará el pre- 
aifio ele' L iqu i d a c i á'n qiie abo na ná eH 
Estado por cedo siervicio.
. Arltículo 15 Ln,s Es'cribaniO'.s acLua- 
Mos, ba,jo su rcspruisabilidad' pcrso- 
'^'l y directa, notificarán al Abogado 
.l0Ü Esitado, en el plazo y forma que 
lia rá  el Reglamicinto, las sentencias

de remialie dictadas' en juM os 
í'ivois seguidos en vi'rlud d^^jconfésiión 
judk'ial del deudor o dorSiocuinento a  
cmyo pi;e nio cans^io .ía rioio. de UíquL 
dació-n dlell ipapiícsto -d,o dendcho.s rea- 
heŝ  a  dcf ríe que -dijcha Aboi^^acla t ’om’e 
ilbs dantos oportunte respecto a ta  
caiaatfa y fecha en que sea exigidle 
esta co-ab-ihución para que so pctr^j- 
ga 'Cl pago do ella dentro o fuera do 
los autos, según procediere.

Arl'ícuilo 16. I/a.s personas y enilíh 
dad-as Lnacji o rúales o exítran joras con 
repne^sienitachín o sucursail an España 
que desciuente-n o paguen pon cueiniíia 
pdop'ia o ajena oilíguná u-LiLidad do las 
referidas en los números 2." y 3A de 
la 'farifa 2 / quedan obligadas, bajo 
las penas qúo determ inará el Regaa* 
m e nlL'o qu e se  ni ele:

lÁ A r/cteher y coinserviar &ii dapó- 
s(ho en su poder el importe dio la cóm.- 
tribución ao'nfoírme a las tarifas deil 
aritiícuio 4."̂  de esta ley, cou deducc'ióío 
de un 1 por 100 que se tes señala co
mo pnemio de recaudacióm.

2A A faciílftar en el mes si guien lie 
<a!_ térmiho de cada trimes>tre"al Ad- 
fí^iínistradOir de ConlribucloLnes d’e >la 
plíoviaicia una ah^jclaración haciendo
e.O(hSitar Das cantidades que hayaífu abo
nado durante el trimestre, y ik ccvntri- 
buclón correspondiente a las mismas, y

3.® A ingresar ésta, menos el refe
rido 1 por 100 de premio de rec-auda' 
cióini, eúO) los oíros quince días d'ei mics 
siguiente a:i, iiiitimo de dicho trimestre,

Artículo Í7. También proisentarán 
decilaTaíOicuiOS trim estrales de utili
dades sujdías al pago de e.Situ coiníí.ri- 
bucí'óin, o en plazo más corto, cu anido 
'Do exija la Adruinisiaración de Ooiiiitri- 
buciones’ respectiva, los socioa gesto
res, lo-s Directores o Gerentes de s-o- 
c i edades, compañías o em^presas: ios 
presidenites o representantes .de las 
asociaciones y los particulares, ex- 
pTiesiaioido el importe de los suetdo.s, 
diietas, asi'gnacionie.s y rcitribuci.an-es 
'Cirdiiíuarias o oxtraordinariaíS que en 
el jirimesitire o püazo más QO;rito”a que 
lía declaración se refiera, bayan paga
do a lOiS empleados ocupa dos en sus 
oficinas, casas o empresas da todo 
género, sirvteaido de base de iiquida- 
ción la última presieutada. cuando no 
se haya dad.o a la Aclmónj-striaciián la 
del úHíimo irim estre. Análogcis dec;Ia- 
raciones deberá'in producir, cuando la 
AdimiiniistmcÁói' a.sí .lo ord.aiie, los 
empresarios de espectácuDos púhli- 
cios neíspieoío de los sueDdoiS', diettais, 
a-signacriorites y reür ibuciones ordiinia- 
rias o extraordinarias que tengan 
aiSigniadbíS a Io.s anlistas cpm emipleen.

Te.ndrán derecho 'también acraéllos 
al aboiício d-e un í po;r 10€ de premio 
de recauídiación, y verificarán l’ois in- 
greiso-s de la contribución reqii-enida 
e/ni dep.óslto en su poder en el plazo 
máxi'mo señalado m  el artícu'Ilo¡ an
tier ion.

Arjticuíl'O 18. Las enltida-des re fe rf 
das en el Número 6.® de la Tarifa fA 
d'ei artíciuliot 4.® están obligadas a re- 
miltir a las oñcmias de Hacienda dh 
su respecltiva provincia, do'ntro del 
primer mes de cada año, una copia 
liiiteral certificada de sus p/resiipiies- 
iios de gastos en la p a rite refere ní.e a 
'Dos haberes, sueldos, asignaciones, 
prem'iois y eo¡imsiO'QPvs de ios ernpliea- 
dos activos y pasiivos de las mismas.

También será oblógato-rio para las' 
expr'C'S'adas on ti dudes’ dar noticia i-n-

faedilata, eni forma de certificado, a 
lías mismais oficinas, de las aliteraciones 
quia expenimente el pago d,̂ * haberes 
del pca\siohál po<r consecuencia dio va
cantes o oualquiier otro motivo. Estse? 
certifieaciiones se re-mitlrAíi. por dupli
cado.

Bcrán jusiificanjíx> inexcusabLe de- las 
c u en tas d o aq u el 1 as en t i d a d e s, e n la 
parte refereiitje' >a ha horas, siieldíos, 
nsignaciohes, prieím-ios y comisioues jíe 
lOiS! Cimptea,dos' activos y pasivos, las 
cartas áe pago de los Ingresos voriíi- 
cadoe por esta Gontrj.bucióu.

Articula 19. Los arLi.s'tas (M- 
táidío G d.e»l! Número 2.® de la 'larifa  i . ‘ 
del- artíauilo 4."' oousLituirán, por el 
solo hecho dio ejercer la pnofelón. vii 
gremio de carácter O'bli.gato-no. Que
darán agromitidKos asimismo, cia otra 
agrupación, los toreros, y en una ter
cera los demás artista.» a queso i'^efiere 
o4 aparta.do D dlei mismo Niimero y 
Tarifá.

Aiiualmoinite, los plazos que la 
Admmisfracióa; señalo, cada una de las 
feferidas a.grupaciones des:.gnará de 
sui seno Ireis repressinta-ntes y sei-S' su
plen te.s, la mitad do estos úitimes can 
resi.áiOiuoi-a e?n Madrid, los cuales, jun- 
tanrente con los funeicnarfes públiecs 
que la Administración designis, c£ps- 
liluiráQí una Jiiiila por cada agrupa- 
Ció'Ili,

Las Juntas BStim̂ ai'ári-, con árDegl-o a 
coneiencía, ia.s utilidades m’e-tífius de 
cada uno de los iiidividiüo¡s de la prO'- 
fesión oorrcíqioirrdiicnie, tom.a'ndo- por 
base, siempre que sea posible. Los in- 
gnsisos ■proíesiona.tee efectivos del úl
timo año- artís'tieo.

Si laS' a^umpacíoneis r.eferid.a.s o al
guna ée ellas dejaren de tiombrar ms 
representantes o éstas no asistieren a 
la Junta, ios diernás urdividuos de ésta 
liarán las estimaciones pre;scraJae,

Las cuotas se iaquidarán al 5 por 100 
d'o las utilidades est!mi.ada;s, y so co
brarán Np-n 1(06 tériTiiriiOs quioi las dispo
siciones reglam eninnas d^erermineui.

Lag Juntas serán compe le aií es para 
la eslimacióni die las utilidaideiSí dó tes 
artistas cxlranjerois que actúen len Éis- 
paña.

Las Juntas podrán requerir, avsí do 
los nrlkstas comüO é& los íunp.res'arteQ, 
ía presenitación^ da declaiacionies ju
radas dó u/tH.id'a/des, y estnráni facul
tadas pana iniSpeccio.nar las nóminas 
cori'e-iíípoiidáeírútes.

Artículo. 20. Lois contribuyenitesi del 
epígrafe. E, de<l Número- 2 *̂ de la.Tari
fa 1.* del artículo 4.“ deberán iteVar 
con laa foirniaUdad'fts ragiiainontarias 
un Lihro-reg tetro de tu dos sus ingresos 
prof asionaiési, y presen taran arruaU 
mcnte a la Admiiiistraojón, dfeoíaraeiOn 
jurada de la suma de aquélló'S.

En dicho libro-regi-siro los Notarlos 
sólo consi-gn.arán el'.iiúmern de orden 
con que figure en el proiocolo cac^ 
documieinio y sus' hon¡orartes, sin que 

im  ningún caso- pueda veriificarse in
vestigación del pro lo col o.

Artículo 21. Log Registradoriíí^ d'6 
la Propiiedad! daiTun declaraciones. de 
los hon.'orartes- dcvengaidós en cadia . 
mOxStre, sin perjuicio d'e que las ofi
cinas d-e Hacienda, .a falta, de tai efe- 
claración trime.stra.1, Mqtiidieiii provi- 

mente la cantribiiotea p-oí* la úte 
tim a présentade..

Artículo 22. Los e-ncarg.ad.o.s de tes 
Regisi/rog miercaiiíti-les rem itirán mcB.- 
siialmenfe a Ad.iBi,ei.straeióii de Oosh
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tribustór:tr>s á& la i’Cííp ectiva prov i n-c 1 a 
\ina Delaoión dei la« Sotci^edadas oayo 
«stabiecioii-ento, modificacióu o extia- 
.^ióii hayaD iniscí’iio diiraate el mes 
'aeiterier'

La mi’STno ha'rán los* Gobernadores 
eiviles, en lo quo nasípec-ta á las  Tns- 
cripeiorjes qite siei 'efeciúen en cnmxilí- 
ff>ri.0Tvto do Ja ley de Asoclacionies, y 
en al quiera que se¡a el llrh pa-í'a qfue se 
■e'O'Dis'li'í’UiyaTi las Boc.¡odadios.

Ifuail sieírvicio oslarán^ obligados a 
p re s ta r ' los Notarlos, en cuanto a 
'escrituras y die:más doeumentos que

tori con. eo'nist iituyendo mod i íiran do o 
extinguiitnijdo S oriedades mte'.rcantoles, 
civiités o de cuaílquier o tra  dase , que 
p rin c ip a l oí seciindariam ente se  p ropon 
gan O'biener aiigdn ilucro, p a ra  ellas o 
p a ra  sus asociadctós.

Artículo 23. En los c-asos de incum- 
pli'm!’ien:ito de la oibligación o, que se 
refiere el apartado b dd artículo 9.^ 
y en- los ¿i'-e resislent;ia, excusa o- ne
gativa al re-qu/erimiento legítiqio iie- 
)(>lio p'or lois funcionarios de la Adini- 
urstrac-ión. oiicargaidos d-e practicar las 
¡domprobacioneig k quie hace referencia 
él arlíüulo 10, la estirnación; d!e las 
fcases )im>poisiiivas compelerá al Jura- 
4'Of de Utilidades, que reservorá en ta 
le s  catx)S' loe tundamentos de >sus 
aicuerdos. En la práctica de estas as- 
tiimaciones hahi’á die Leneirse en cuenta 
«ju}9 la niegligencia o m ala fe do los 
'mn tr i bu ye ii le,s n-o- dicb e n p er j ud’i car 
Jos interesies del TciSoro.

-Ep'. lodos los demás- casos, y sin per
juicio do la p'eiiaiidiad: que correspón
dil imponer por la falla de presenta' 

de las decUiracio-iies de u til Ida- 
des, en el tiiGiripo y forma en que de- 
iban facilitarso a la Adrniniistración, la 
ireisisleucia del particular o persona 
tealocliva a presentarias, dospuós de ser 
requeridos para ello, ¿ulorizará a la 
misma AdminústracióTi para liquidar y 
cobrar el tributo, tomando por base'ios! 
datos que puedla procurarse por oíros 
Biedios.

Artículo'24. El Jurado de Util ida- 
íflés se constituirá en el Minústerio de 
■Hacienda, y ©Sitará formado por los 
Di rectoréis generaleis de Goiiiribucioíües 
y d’ei Timbre del Estado, dds banquo* 
3POS, ■Gerentes o Directores de Bancos 
, îio po.Sie.an la -nacionalidad española, 
Ses-igniados por el Consejo de Minis- 
ti-os, a propuesta dei de Hacreiida, y 
idos funcio'nariois del Ministerio de fíá- 
tcdenda, dicsignados po^ el Miniistro.

• El no-mbrami-en-to d'e lo-s represen- 
la  nt’eg de la Banca se hará constar en 
;EeaI decreto, y los designados ejerce
rán  su cargo.xhirante un trienio.

En la p.rimera eesión que celebre 
cada año, el Jurado elegirá de su pro- 
.pio seno Presidente, ■Vicepresidente y 
^G retario.
 ̂ E] Jurado podrá requerir siempre 
"qué lo 'estime cowehiiente, para m'ejor 
mformación, el concurso de los repre- 
isentaintesi dol ramo especial do la in- 
duis.tria o dol comercio que ejerza la 
empreisa mteresada. Dichois represen- 
lantes serán dasigniadois por la Gámara 
0 las Cámaras oficiales qué el mismo 
Jujeado deícrmi-ne. Siempre que las 
pei’sana.si designadas riesidieran habi
túa Im ente .fuera de Mad.rid, le-s seránt 
abo-nado,g los gastos de locomocidn y 
las dietas qfue la© disposiciones vigen- 
té.s dieT Mi-nisterio de Hacienda asignen

lo® Jefes de Adtmíndstracidn.
jPpdrá asimisfmo el Jurado/ en ctiáU

quier momento de la tramitaoidb de 
los aiSuntOiS,. oír a los Admlnisti-udorea 
líegalseís d.e Tas empresas interesádas,
0 a sus mahdutarioiSí legales.

Practicada la información necesaria
en c.ada caso, ’el Juradlo, resolverá eh 
conciencia y por mayoría de voto©. En 
caso dé empate, decidirá el Presiden
te. Para tomar acuerdos ise requiere la 
pPcseiicia de la mayoría dé ios Vo
cales.

La compefjencia del Jurado, definida 
en el apartado ef de Tá regla primera 
del Número 2y  de -la Tarifa 2.** del ár-
1 i cu lo 4.® y erb las disposición es -segun
da., quiiata, octava y novena de la Tari
fa 3.* del mismo áriículo, y en el pá
rrafo primero dél artículo 23, no po
drá sc:r modificada siao por uhia ley.

El Jurado dé Utilidades dispondrá, 
para la práctica de la* estimacióne.st y 
comprobacionies, y pura los trabajos 
de oficina, de] personal de ingenieros, 
Pro-fiesores mGrcantilcs y fuiicionarios 
admirikstralivos que el Miiiistro.de Ha
cienda d'esigne.

Las resoluciones del Jurado hecesl- 
tan, para ser cjécntivas, la aprobcición 
del Ministro de Haciendá. Bi éste di- 
sintieso d'e la reísdllición del Jurado, 
somelerá el asunto, eni el plazo máxi
mo dé un me.s,, al Consejo de Minis
tros, que resniverá en definitiva.

Lo0 acuerdos del GohiSejo de Minis
tros y Ins del Jurado de TJtilid'ades en 
las materias de su competencia pro- 

, pía. no son impugnables en la vía con
tenciosa.

E l GUGbrantami.ehto de los trámites 
que como suslunciiilés fije la Ley o el 
R-eg]amenito, dará lu g ar 'a  la nulidad 
dé lo actuado en los casor̂ ' y formas 
previstas en las disposiciones vigentes.

Artículo 25. La defraudación de 
GiS'ta cohXribucióÍT .s'erá castigada con 
multa dol duplo a] quíntuplo de las 
cantidades rlefraudadas, criando éstas 
fuesen suscepitiblos de estimación, y 
de 5'OOi a 5.01)0 peselasi én otro caso.

Siempre sin perjuicio de lo dispues
to en el artículo 23, la omisión d’e las 
d'’ecla.raeioiies obligalorias y su inexoc- 
titud, cuando tko sé .siga defraudación, 
serán castigadas con una multa del 
tanto al du'nlo de las cuotas correspon- 
diientes. o do la parte dé ellas oculta 
por la ihexactltudé

Be castigará con multa de lOñ a 500 
peisietas:

1."* La iríifraccíón de los precéptos 
del párrafo nSégundo del artículo lÓ*,

2."* El ihcnmplimiento de cualquie
ra  de las obligaciones establecklas en 
el artíeiilo 22, si no se sigmiéra de- 
fraudacióni. Bi ésta llegara a realizar
se, el funcionario responsable de aquel 
incumplí mi en lo quedará obligado so
lí dar i am'í'nio con él defraudador al 
pago del impuesto:

3.0 La resistencia, exeu.sa oi iiega- 
léva a que ©e neñere el párrafo pri- 
me¡ro del arikfuto 23.

Las demás infraccioneis reglamenta
rias íSse cas'iílgaráa oo-u niultats de 5 a 
500 pescitas-.

Artículo 20. Las cuotas de la coniri- 
buciu.n. sobre utilidades de la  riqueza 
móbil iiari a pr e ser ibe n a 1 o>s oi nco 
añoa, conitados desde la fecha en que 
con a.rreglo> a lo© preceptos legailes se 
devenga la cucstia.

Durauite esile plazo la Adm inistra
ción tendrá para la a^evisión de cuotas 
las miisma'S facultades que la¡s dispo
siciones vigente© ile olorgán m  cuan

to a las demás contribuciones direc- 
(Lais dél Estado, pero, eii acuerdo de 
reviisdíóiíi, se adopiíará siempre de lleal 
orden.

Artículo 27. La« cuotas de la Contri
bución sobre ulilildades no podrán -su- 
írir. r'^aiTgo aiguuio, oridinauio ni lex- 
traordinario, para atenciones proviñ-: 
cíales ni muiriioipales.

Artíciulo 28. Las cifráis reiliativas a, 
los negoiciois de las empresas exiraor-' 
jeras em el Reino, a que se refiea‘on 
las disposicioa.es novena, diéciima y  
imdécí'ina de la Tarifa 3.* del artícu-' 
lo 4.N se aplicarán para determina’P; 
la cuantía de los capillales de las res
pectivas empíreisas sujetas en oL Rei
no al impuesto equivailienlle al de 
timbro do negociacíáni.

DISPOSICIONES m^NSITORIAS Y FINALES

1.* Las d iiS ip o s ic io n e s  dé esta ley 
¡relaitlivas a las ta rifas I.*- y  2J se eom-. 
siderarán en vigor desde el día lA dfii 
AbriT de 1920, y a los cfed.os de su  
aplicación, las utilidades gravadas en 
dichas ^tarifas se erjlenderán devenr 
gadas por dían. El gravamen de las  
que a itiemiO'r} de este precepto se hubiie  ̂
ran obtienido antes de aquella fecha, 
ee regirá por las diSipo'Siiciones ante- 
r1orie.s a la  ley de 29 de Abrill d;e 1920.

Tratándose de préstamos y de obilí- 
gacloines que estuviesen eni vigor o 
en circulaeitán en» la fecha referida 
ê íü el párrafo anterior, y en que apa
rezca pacltada la obiigaclón para el 
deudor de satisfacer las contribucio- 
¡n.es e impuestos que graven los inte- 
re‘S:e..s, seguirá a cargo de aquél ©I 
gravamen de lá Tarifa 2.*, correspon- 
d'ianpe a los tipos vigentes en 31 d® 
Marzo de 1920, siendo de cuenta del 
acreedor el exceso d i gravamen esta
blecido por la presenie ley, sin que 
obsten, en» co.jirario Icb paaÜOiS o es- 
lipulacioiics.

2." Lois preiop'lios de esie ley re la
tivos a lia Tarifa 3.* serán áplioablteifir 
a las ¡liquidaciones de las caotas eo' 
rncspondie.n/e.5 a ios períodos de Im
posición que no estuviesen fenecidos 
01 día 1.0 de Abril del presente año.

El gravamein de las utiiliidaldes cou 
rrespondietnites a períodos de impo- 
.sioióii que a tenidr de Los preeepiüo»s 
de esta ley debaiii considerante ter- 
mkiados aimles de la  referida fecha se 
regirá pon las  rsespeclúvas díispoisiclq- 
neis anteriores a la ley de 29 de Abril 
de 1920.

Las cuotas sobre el capital deven
gadas el día 1.® de Enero de 1920 se*, 
náii) imputables ail pago d'e la'S ciioítas 
que s»e liquiid.e!nf coiii arreglo a ¡los pre
ceptos de esta ley por el período de 
ámposiciifiin} en que a qué 11 a fecha estu- 
vi e.s e compre n d i d a .

3.“ J^as compañías coilectivas o co- 
m andRarias que se transformeiH eia 
anónimas antes de que traioscurran: 
seis meises desde la vigencia dé la  
ley die 29 de Al.ril de 1920, sallisfarán 
solameinite la  m itad de la cuota de io.s 
impuestos de Derechos reales y de 
Timbre yior el coinicepfo de tranisfor- 
mación de sociedad, sin perjuicio del 
que corneíspoiiitda por ©1 auraento de 
capital!, en su caso. ^

4.*̂  El Ministro de Haeieinda queda 
autorizado para organizar la admi
nistración y cobranza de esta Contris 
bucjóni, creando ai efecto io© organl¿r-v
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mom ^lecesari-os, reformaa^do o am- 
pfliandiO tíos actuales, 

iBii fuese tnecesari'O, podrá prorTO^ar 
por 0 0  año la aiplicaciión <íolaI o par* 
óial de los prec^optos de esta 'ley en 
cuaafco Qi 'las emprasas eoinprencíiéae en 
iel número Y1 de da Disposición prime
ra  de 'la Tarifa 3 /  del artículo 4 ®

'5.* El Mtiiiid.síro ele Hacienda dicî 'a.-- 
rá  las idisposi;cio(D.e« ineiceisariais para, 
la ejeciioióia de esta ley,

' 'Madrid. 19 de Octubre de 1920.— 
robado por S. M.—Eí Miinastro elle 

Hacie;ada, Lorenzo Domínguez Pos- 
■OH ai.

(lüSfli K 11 «irflíiM
LEALES DECRETOS

Be oonformidad coin to prevenido 
e*n el articnío 26 del Reglameaio or-- 

■gánico de Sanidad esteriorj irefcren- 
íe a la jiibilaeóra por edacb y a pro'- 
puesta del M0113100 de la Goberna- 
orón,

Vengo en jub ilar con feclia í7 del 
.mes actual y con el haber que por 
clasi'ficacióío te cc-rresponda, a D. Elo- 
reiitín Liacaazareií^ Díaz, Jefe •dio:' Ad
m inistración civil do segunda clase. 
Director da la Estación sanitaria del 
pueriO' de Bilbao. Gomcediéiidotiele en 
el acto de la jubilación honores de 
■Jefe superior de Admiaistración, li
bres de gastOo y coiii esencidn de torla 
.clase de deFeelios.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Octubre de m.il novecientos veinle.

'ALFONSO
Ei MiiUstro de la Gober.nsdén, 

Gabiko BüGALLAL,

A propuesta del Miaisiro de la Go- 
bernaciútri, y de acuerdo con dis
puesto eñ e! arfíoulo 14 del vigente 
Reglamento de Sanidad evLerior, 

Vengo en nombrar Jefe ele Admi- 
ínletraciou civil do segunda clase a 
D- Ildefonso Zabaleta Echevarría. Di. 
rector Médico de la Estación sanita
ria  del puerto do Las .Palmas, con la 
cfeetividad do 18 del mes aclual.

Dado en Paiaeio a diez y nueve de 
iDetul>r'e de mil novecientos veinte.

ALFONBQ
El AIiní?tro de la GoUernac'k>V 

G adINO BUGALLAIí.

A propiicsíta del Mhusíro de. la Oo- 
iberuaeióíti, y te  acuerdo con Ioj dis
puesto en el ariícuío 14 del vigente 
Reglamento do Sanidad erterknv 

Akngo en nombrar Jefe de Admi- 
liisiracién cávíD de tercera oíase a 
JC(̂ Pedro Puig Suárez, Director de la
d ; ; ........................

Esl.aeión san itaria del puerto^ de Bar- 
eeiona, con la efectividad de 18 del 
mes aotual.

Dado en Palacio a diez j  nueve de 
Oetubre de mH 'novecientos veinte.

Gaceta de Madrid.-Náiil  _____---------

El Miclsíro de la Gobernación., 

O aBíNO B u G*M-'LAL.

ALFONSO

De ácu!e‘r&  con Mi Oo.ns.ejo de Miriiss 
tros, a pr-oipuesha de}! de ia.'Guberiracióii 
y con ajTâ eglo a ¡los axtículos 4g y 8J 
deOi Roaf doccoto de 29 do Julio de 1910, 

Vengo en conceder a doña María de la 
Oonoicpeion Bahamonde y Sarria, Mar
quesa di8 Zafra, la Gran Cruz de la Or
den ciViñ di0 B'eneficenci’a, con dist-lniiro 
inorado y btanco', por la CTcaciión áe la 
Fundaofón Benéñca Marqués de Zafra.

Dado en PaiMeio o. veintiuno de Octu
bre (le miili {novecientas veinte.

ALFONSO
El Ivíliiistro de ia GobeiTraciór* 

GaBINO BUGAIíLAL.

MIBlffi SEiffíS’JCa'i f  ííiS?. 
9  EEIÍS gálB

EXPOSICION
SEÑOR: Lo¡s espedíeiifieis por inco-m- 

patibilidad entre los Maestro® iiiada- 
nales de Prim era e-nceñanza y loe pue- 
blics fueron iniciados en ei Real decre
to de 7 de Febrero de 1908; sostenidos 
rn lel de 5 de Mayo de 1913; ratificados 
por los artículos 131, 132 y i33 de ios 
Eslaíii 1-0-3 generales del Magisterio 
aprobados por Reales d'C:creto.s de 12 
cíiG Abril, do 1917 y 20 de Julio- fie Í9Í8, 
y reglamentada, más tarde, isu tnami- 
taciórr por ei Real decroiLo de 30 de 
Enero últim o con pequeñas-, pero sus- 
tancia-les modificaciones de los precep
tos conte-niidos en las ya citadas fiis 
posio-iones anteriores de igual fuerza 
legal y obliga loria.

La forma ik proceder en lo,® nom” 
bramientes para los -iraslades fi'e- Maes* 
íTios, a cons-ccaencia dfe la® resaludo- 
11)63 en esta clase de ¡ccípcdientes gu- 
beTiieíivos, complica aún más la le- 
gialaclón actual de Primena enseñan 
za relativa a la provisión de Escuelas 
por ■el turno general fia traeladog y la 
prescripción de que esos tr-aslades por 
incompatibilidad no tenfirán oarácter 
d'8 correedón^ implica et -hecho de que 
alguna vez píiidiera ser la pena im~ 
puiesita betefido- iuicfecutibie- para  el 
.Maestro castigado y, ea otros « sos, 
.perj'Uid'O. irreparable, un el.-que.-lo J a i 
ci ación 'exi|>€.cii'etíbe nci- hubie-so obe-
decí'ílo m  absoluta 7 raóvdk^ aju-stcd'c

■a aóstéhisr '©! prestigio fiel Maesitro-i^ 
a promirar el m'aycr Mea para ia ém 
em am a y cultura populare®, í

De oiro' ladc, la .SiRuaoióii qu0  ^  
crea a 'i  as Jiintási Jfoca.les de 
enseñanza .con 'La liíCga l̂iva *en la 
iución, fie , espedientes fie incompatibé^ 
iidafi fncoiado-Sí a  sus instaíifcias <es 
■&a de qu,e so' resienta la dignifiafi fi# 
■esa s € o rp o i' a í' I o n o s • púb I ic as', qu e:, m 0  
el mayor (Ov-lLdorés y por propio de* 
plio íle sil gestión muiRcipa!, 
uó 'U iiTÍ.e§Tando ei orgc-nis-mo- fie &  ■ 
ÁémlnisirGción do. -ia ■eiiisefía.Ma ppS-̂ - 
m aria y alciiuiendo al í-om?ento. do I#: 
misma. »

No escapa a la consideración del Mi- 
rJsfro q ' * au8 -las faltas, cc-
moti-das u" lo. ¡- ir'ot
y que .puxvien . v‘c  ̂ e-nmciai *■ la# 
Junta.® loco! s re.c^^u'tims 1 i sit 
reglameiuar lóc' r» narda 'on tas  fiis- 
posiciones de la ley fie 9 fie Septiem
bre' de- 185-7 y aun en los.artículog 
g.e.nl'c.s fiol Esia-iufo genlenal ée-i Magis- 
tedio, sin que sen preciso iscsieníar '.M- 
vi-genaia en la ífaimitación .de esoH 
expedientes- filo inoompatibi'iidadf .qa0 
tan varia modal i ciad -ofrecen en sus 
corraechoiv e s  y en .sus bencfi€'lc.a 

Fiiuíilafiü-, pu£i3, mi las conslíferíacic» 
ros expuestas, el M-inislro que sii'ScrD 
bo tiene el Aiotici? d'e §omcteir a la 
aprobacuVn fi’o V. M. 'el sigu-Lenfe prc^ 
yeoto fie Decreto.,

Madrid. 22 de Octuibre fie 1§AR-
SEÑOE:

A L. R. P. de V, M,, 
V igente Cabeza de Y aga 

•>. .IJmNÁNDEZ DE CónmvÁ^

REAIi DECRETO 
A-.r-líĉ -A ú” Ro. Queda cle-rogafiO'- el 

Fie-al: fi me u fie 8-0 de Enero fio 1920 
sobro  ̂ i itibiliclad cíe MiacsíLfâ ^
nacioni  j._ Prim era enisoñanza. ccrt
i-as Aulcri.dia-fies y vecrhdario de ksi 
pueblos d'oncie prestan sus servie'k# 
en cuanto- modifica ios artículos 131 
132 fio i capítulo XIII fiel EstaluJlo-. gch 
uerai del Magisterio aiprobaclto p m  
Rea! decreto fie 20 fie Jiiüio fio 1918 y. 
üCTcgcd'03, a Siu vez, los ciiados articuí* 
i-o-s 131 y 132 y eí 133 fiie .lia últim a 
expresada, daspasición.

Lo® espefiienitleis do esta -olaise que sa- 
enC'Uentrón -en tramitación* .se reint-G-: 
grarán. sin éemom a las Inspecciones 
respectivas para qm  éstas. lo® iOíStruc 
yan .fie nueve, Cion sujeci-ón a lo pro- 
venido en los 'artículos 123 y i 21 fioi- 
Estatu-io vigmílc^ de ser reiterafia® 
camp-rohafias tas denunciáis de. tas 
Justas ícenlas fia Prim era aniSteñan¿% 
cuyas entifiafie®, mientras, lintervengatií 
■en ■■ei famerdo y protección de % cjnt̂ - 
tura,popular, qiiottan faouifa'dtas párai' 
form.u^far _-ai(S- darmncias. anífe la- 
^moiéík -fie- v;
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raeitarneEle a ia DireaGÍén generial de* 
llam o Bí leiíiiéndTegeíi quie la actuación 
feeguiáa por aqiüéila nio- m  ajustaM  a 
t e  preeie.p4os do la 'rigente leglíslao-ión.

Dadlo ea Píal'aoi-o la veiii?ti'dós do Oc- 
tobre de im-il líovierienítos vemibe.

M.FONSO
Mi Msmsiro de Insírúccién Pública 

y Bellas
‘ V i c e n t e  O a b e z a  d e  Y a c a  

F e r n á n © ] ^  d b  C ó r d o y a .

REALES DEGRETOa
Aooodiieiido a lo solicitado por ótrn 

YiooRíj!© Saniam aría do Paredes, Cate- 
drátioo de la  Facultad de Derecto de 
M üaiversidad Geirtral, a propiiOgia 
did iMinistro dio iRstnieeiáii" pública y 
‘Bellas Aries.,

Vengo en deelaTarls jubilado, con el 
liiaber que por .clasificación le oorres- 
ponida, como comprendido en el ar> 
|.-iciiLb 91 del- Reglamctoo: -de 7 de Sen* 
pam bre -ifa 1948, dictado para la aplF 
pación de la ioy de Bases de 22 de 
diilio ctel mismo* año,

Dadjo en Palacio a  veiijitídós de Oc- 
lii'bre de mi! no\"ee-leniiO'g vciníte.

ALFONSO
Ei Miíiistro da Instnícclón Pública 

y Bellas Artes,
* V i g e n t e  G a b eza  © s V a c a  
^  F e r n a n d e z  d e  C órboa^ a.

 ̂ lOonformáiidoiml^ oon lo propuesto^ 
|5or el MiitostriO: de las  truc ción- pública 
y Bellaa Artes.,
; Vengo 6n decretar io eiguienie: 

ArticiiLo úiiioou Se considera com- 
|:4íi.e!n.dido en el párrafo 2ú del ■artículo 
¡136 del Esíaikito vigente de! .Magiste- 

aprobado por Real decreto de 20 
d© J-uiiio de 1018, a D. Juan  Vainc-eU, 
IPirofesor de fVltolca de la Escuela Ñor- 
¡nial 030 Maestrois de Barceliona, con'ce- 
dié-ndole derecbo a que sea desempe
ñado síu cargO’ por sustilulo persenai 
¡percibiendo por m ifa te  el susti'luido 
j  c! fius'ii-tutO' el liaber que para dicha 
plaza se 'asigna tn  la vigente ley de 
f*resapueetO'S,

DadiO' en Palacio vemtidós do Oo- 
tiibre de m:il noYecienios vente.

ALFONSO.
m  Ministro do lúBtrucctón Fáblle-a 

r  Bellas Artes,
' Vicente Cabeza DK Vaca.
■fr, F ernández db € órddva..,

■ A p.Dopie<sta d '̂i Miníis t̂ro efe íns Litio* 
-pú-bite y Belfas Arte.% 

i Vengoún átícretar lo 6iguíente;
 ̂ ’iArítíouío- i,"' Be crea e! cargô  djei

Delegado* regio da Primera enseñaírza 
do Gerona,

Artieui'Oi Bus Rtr.ibuei^oiüce serán 
las tíetermTriadas en; el Pt.eai deor-eio 
de 10 de Octubre de 1919.

Dadlo en- Píai'aeio ;a veintidég. da Ge- 
feu’too Tfe m il noYccietoos Yainte.

ALFONSO
El M inistro de Ii^stíueción XVibU'í/ 

j  B dhs Artes
V i c e n t e  C a b e z a  e  ■ a  

Y F e r n á n d e z  d e  Cóküova:

En íaitiéAeion a las circotolaneias que 
Go-nourrcn en D. Juan Gomfe Llam- 
bias,

Vengo -eb nombrarle' Delegadio -regio 
de Prim-era enseñanza ée  Geronta, 

Dadio en Pialado a  vefetiidós de 0-C- 
tübrs de- rtiíl novecieniliOá YeóDte,

ALFONSO
El M i n i z t T O  ds Instrucción Fúblicu 

y Bellas Artes,
V ig e n t e  C.\b e z a  d e  V A ca’

Y F e r n á n d e z  d e  G ó r d o y a .

,

J i S f E B i a  BE f j f t m o

, EXPOSICION
SEÑOR: Las restricciones que mo» 

livaroB la piiblicaciíiti de lo-s Reales 
docrelos ele 7 de Enero de 1919- de 15 
de Táarzo de 1917 j  de 28 de Diciem
bre -de 1918, prohibiendo en absoluto 
el último la e-aajooación al eil'ran- 
jrro  de loa buque-a aaaionalea, han ce
sado de estar jiisliñoadas por haber
se modificado 'Ma circiinatanc-ias qiiB 
ac-oTisejaron aquellas disposiciones-, 
y ya el Real decre.lo ele 12 de Jiiniio 
de 19 i 9 autorizó i a venia de veleros 
de menos do 5O-0 toneladas que no 
evS!'uviera.n) provis’tos de motor au
xiliar^

La Junta Nodo-nal de NaYegadón y 
Pesoa ha iníoimado* íavo-rablenienite 
respecto a la posibfe auiorizaciórí 
para vender a! exlSraujero ios vapo
ras de este mtsmo tonselaje, 'tenien
do e'B clienta que en los momenlfo-s 
actuales existe lin exee-so de unída- 
■Cles de e-s’ta  na-f/araleza. e-n -relao'iéB 
con las ixecesidadas dei iráñ-co üi-a- 
cionai.

No se véy po? tanto,, inronivenicuiR 
en acceder a ia petición de los eoaiB- 
iructoreB -oavieros españoles que -so- 
licii.an aiitorizac,ió-n para poder con- 
tratar con el extre;ajoro la onnsiruc- 
cló-J3! de narcos de esie tipo, y  aun 
para la ena]'-jr.ación de los mismos 
en determ líiadas condiciones, coaser- 
vanelo siempre el Esiadó la vigilani- 
c i a R e o o s a r i a p or medio de' la Dir ee-

eiéii general de Gomercio, para saber 
en iodo momento la imporrtancia de 
aquellas eiiajeníaciones y  las cons- 
iRi'Ccio’ües contratadas con el ex
tranjero, y picier tomar, si fuera 
preciso, medidas que limiilen esta a i i -  
iOtiTzación, garantizando siempre los 
itoereses del tráfico nacional.

En vírlud de estas consideracíone-s 
ei Ministro que suscribe tiene el ho~.| 
nor de elevar a ia aprobación de; 
V. M. el Siguiente proyecto do Real ’ 
decreto^

Madrid, 22 de Octubre de .1920.

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.,

L u i s  E s p a d a  G u n t í n

REATi DEGRETC,
De acuerdo com Mi Coii-sejo de Mi- 

ntoims y a propuesítá del de Fomento, 
Vengo en deorotar lo siguienito: 
Artíoiilo primero. Podrá autoínV 

zarse la enajenacióa al extranjero 
de buques a flote  ̂inferiores a 500 
toneladas por la Dirección gícnerai 
Comercio e Industria, a petición 
los íateraBado®, de&pués dol mtudio d0 
cada caso parNcúIar, siempre que n;o 
hayan disfrutado del beneficio do l a s ' 
prim as a su 3on.S‘truccíón o, en caso 
coTitrario, previa la deYO-Iución. d-O; 
las mismas,

ArLícuin segi^do. Se autoriza a ios 
astilleros nacionales para comiratar 
con personas o entidades extranje-^ 
■r-as la ccm,strüccióíi de buques infê  ̂
riores a 500 toneladas, dando prevía^ 
mente C’0?iiooiiru'ento de c.5tos contra- 
iü-s a la Dirección gqníoraí de Coincrcfe 
6 índus-tria.

Articuló tercero. La Direcxióm ci
tada llevará una estadística minucio
sa de l0’3 buques m ya  eriajenacióip 
cons'tnic-oión para el estrEinjero se 
autoriza en virlud 'de los dos arlLCur 
ios anteriores dcl presenie Real, do-, 
creio.

Dado en Palacio a veintidós de 
Dctubre de mí.I novecicn'to-s veinte'.

; ALFONBO ■
Eí Ministro de Fomento',
L u í s  E s p a d a  G u m 'm

k e a i.e s  d e g r e t o s

A propuesta del Ministro do i^o 
ment;Ov de acu-erdo coa Mi GañseJ.o d€' 
Miafefro-s,

Vengo mi conceder la Gü-an Cruz dé 
la Orden civil del Mérito agrícola a 
D, Carlos Casi el OonzaJeiE 

Dado en Pilacio a vcíididó^ déí 
Ociubrio de mil jaoveeiem‘lO€ vekíté.

ALFONSO
El Ministro■ de .Tomento, 
LuiB E spada GuHTf^í,
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De cauifoirmidad con ío dispuesto 

en el artículo 61 del Real decreto de 
22 de Enero del corriente año, a pro
puesta del Mtfiistro de Fonienlo, 

Vengo en iJm itir  la diraisión que 
del cargo da ^ocal ^lectivo del Con
sejo SuperíAe de Fomeft'to We ha 
presentado! D. Manuel Foz y Bernaldo 
de Quirós.

Dado en Palacio a veintidós de 
Octubre do mil novecieintos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,
Lu i s  E s p a d a  G u n t í n .

De coinformldad con lo dispuesto en 
el artículo 61 del Real decrelo de 22 
da Enero del corrienie año, a pro^ 
puesta del Miaistro de Fomenio, - 

■Veingo en nombrar Vocal electivo 
del Consejo Superior de Fomenlo a 
D. Adolfo Ruiz y Gutiérrez^

Dado en Palacio a veinjyidós de Oc
tubre do mil i ovec^entos veinte.

E! Ministro de Fomento,
L u is  E spada G u n t in .

ALFONSO

REALES ORDENES
IlniQ. S r.: Vista la pictición formu

lada por la Dirección de Obras públi
cas en solicitud de que se habilite el 
punto Isla Verde p ara  el desembar- 

. que de los medios necesarios a la 
[construcción del puerlo de Algeciras, 
cuyos elementos han de ser devuel
tos en el plazo- de cinco años a Lara- 
che, quja es el puertoi que los cede y 
desdle ei cual han do ser remitidos:

Vistos los ‘mformes emitidos por las 
Autoriidiades de la demarcación que se 
menciona, favorables, en general, a la 
solicitud formulada; y

Considerando que de accederse a 
io solici-lado no se perjudican los in
tereses de'l Tesoro, favoreciéndose, 
en cambio, los del tráfico m arítimo 
del país, desde el momento que se 
íacilitam los medios de co¡nstruir rá
pidamente un puerto de la impcr- 
tancia dfei que ge tratav

B* M. el R ey  (q D. g.), coformándo- 
se con. lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acordar 
iSe autorice a la Dirección de Obras 
públicas para el desembarque en Isla 
Verde de los m ateriales y elementos 
que, prooedeníes del puerto de Lara- 
che, se destinen a la c-onstrucción del 
de Algeciras, debiendo imiervenirse 
lasmperacionf's por la Aduana subal
terna  de este puerto v ejercerse la

vigilancia por la falúa de Gárabíne- 
ros afecta a la Aduana que se men- 
ciona;

De Reál orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde a V. I. muchos añots. Madrid, 
4 de Octubre de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL 

Señor Director general de Aduanas.

lllimio. S r.: Vistas las inMancias diri
gidas a este Minrsterio por D. Rafael 
Sánchez Guijosa, Farmacéutica de Pe- 
ñafloir (Servilla); D. José Díaz Fernán
dez  ̂ Veitertnario de Begijar (Jaén); don 
Arturo Hermida y Astray, Médico titu 
bar que,' fuá de Oloiros (Coruñaj; doña 
María Josefa Gómez, como representan
te de su hija Josefa Peña Gómez, here
dera do su padre, D. Luis Peña de las 
Peñas, que ejerció lel cargo de Médico 
forense! en Lleírena (Badajoz); D. Ra- 
faeilt Domínguez Murga, como apodera/- 
dío del heredeiro de D. Joisé Muñoz Moa- 
toy-a, que también fué Médico forense 
de Llerena; D. Josíé Miaría Gairretero, 
Médico tituilar de Jijona (Alicanüet); don 
Fermín Aráinda y Fornández Caballero, 
como Preisidente de M Unión Sanitairia 
liocal do Je,rez do ¡lia Frontera (Cádiz), 
en nombre d'e 31 facultativos; D. Artu
ro Herrerioi Sánchez, Médico titu lar que 
fué de Lúcar (Aiümería), y D. Elias 
Abad TorregrO'Sa, Médico forensei de 
Noveldá (Alicainte), solicitando todos 
que, én virtud! de lo eisitahlecidio en I'a 
seigunda dle las dispoisicioneg adiciona
les de la Ley de Presupuestos dq 29 de 
Abvhl último, iSe decrete La retención y 
embargo de las cantidades que les adeu
dan líos respectivois Ayuntamientos por 
servici'Os príestádog a los mismos, ■ a 
cuyo efecto algunos intere-,gados acom
pañan a sus instancias documentos de 
diversa naturalezia, con que tratan de 
justifícar sus créditois, mientras que 
otro^s so limitan a afirmar La existencia 
de la deuda:

Vista, asimismo,, lia instancia susicrL 
t.a por D. xVugusto Almarzu Casado, co
mo Pi’esidento de l!a Asociación de Mé- 
d’icois tituLares y Secreitario de la Junta 
da Gobierno y Patronáto del CueiqDO de 
Míkiicoisi titulares, en La quci solici-k las 
o^porLunas decliairáciones respecto a si 
la ciliada disposición alcanza a 1¡09 eré 
ditiOiS que hoy tienen loe Médiccs con 
lois Munkápios o sólk> a los que se con
traigan en lo futuro, al mo.do de justi-’ 
ficiar el crédito, para que pueda proce- 
derse all fenibargo, y -a la forma de sioli- 
citar» el pago y trámites que haya de 
seguir el asunto :

Resulítandio que elJ mencionado pre
cepto liegál dispone que, a instanciia de

los Médicos forenses y dfe las Prisrióne^' 
ptreventivas que pérciban sus habere^' 
con cargo a lias ‘atenicii'oines ca-rceltóa^ 
de los Municipios cabe;zas dé partido^ 
y d!e los Médicos titulares, Farm acéutv 
eos y Veterinaiio® afectos a  todósi loá 
Ayuntiamientos, excepcióní hecha de Icsi 
de las ProvincLas Vascongadas y Nava
rra, y previa justificación de lási sumasi 
que se Ies adeuden, ise decretará por el 
Ministerio do Hacienda la retención 
embargo, con cargoi a  los ingresos munD 
cipalfe's, como si fuerasn derechos deB 
Estado, de líos créditos figurados en los 
presupuestos respectivos para pago dé 
los habercjs y emioilfumcntos oorreispon-, 
dientes la dáchoiS funciohairiois, hacderH 
do directamente entrega a los mismosf 
de las sumas que por oohseculeincia do| 
embargo se hagan efectivas:

Consiiderando que las condicioneuS exD 
gidas paria que pueda decretarse el cmr. 
bajrgol de lois úigresios municipal'es s'op! 
dos: primera, lía justificación de tas su* 
mas que se adeuden al reclamante, y so-: 
gunda, que figuren lots crédito© en \o 0  
reepectivoíg presupuestos para pagio' de. 
los haberes y c;molumentor coirrespon:-« 
dientes a los fuiicionáiriois a quienes 1̂  
ley afecta:  ̂ |

Gongiderando quie e-n todo Ib que soy. 
refiere a los servicios sanitarios está !̂; 
clarameinte determiinad¡a la exclusiva' 
competencia gubernativa, no económi^ 
ca, por el artículo 72 de la ley Munici
pal, Real decreto de 15 do Noviembroí 
de 1909 y Reglamíento de pártidio's mé^ 
dicoíS de 11 de Octubre de 1904, por lót 
cual, la jusítifiiCiación de los créditos que; 
se hayan de perseguir no pueden ,reali-i'. 
za r la legatoente lía.© depend enci as dei 
Eaci'e.nda, pues para ello tendríán quqV 
ieistudiar y resoilver en el fondo uní^ 
cuestic-n cuyo cíonocimlbnto compete ex- 
clusivámente a lo© Ayuntam iento, ai 
los Gobern!ado.reis y, en gu casio, a los 
Tribunales de illo GontcüCiaso-AdminiF> 
tra iivo : -

Co-nsidcraiido, en su consecueniciá, que 
para que diichas dependelnciag de Ha-* 
cienda ipuíeidan dar cumplimiento en la’ .■ 
parte que les 'afecta a t a  2.“ de lás dis-- 
posiciones ádicioinaies d!e la vigente ley>- 
de Presupuest.ois, es condición indispen-; 
sable que se trato de créditos líquidos 
y reiconiocidois por la ontidad deudora, o< 
dleiclarado©, ca.so de opO’Sición de ella,; 
por La Autoridad superior o Tributoa'il 
a quiieirii cori’espondá conocer en alzada/, 
del asunto, quedando limitada s'u mi-, 
sión a decretar y hacer efectivo el coa»* 
margo de líos ingresos municipales, y. 
esitoi siOilamente por las sumía© que figu
ren en lo© presupuestos, cualquiera qua 
sea tá  cuantía total lefectiva de los eré;' 
ditos:

Gojnisiderando au© para justificair-Las



que pareisieiaíen k)s inteíresa- 
.iliO'8 1011 t o  De'I^^eioiti'eig de Hacienda, 
.SodifCiiltándlot 'la rleitcnción y emJiarg^ d e  
/ la s  icianítidíad'es que ieis adieuden los 
Aymníiarniitentos, basitaTá e:^igir una cer- 
tificíacidiii expedidla poíT' el Secnetairio dé 
ifSb CG'rpcrración, <xm el V,** B.® d e í AI- 
.cail'de, cottifoirme al artícu lo  125, párra- 
fiet 7..®, de la  ley  Muimcipal, en  ia  que se 
haga cGüDsíiae el n o m t o  del acreedo'r, 
0 i (CíTédiío a  su  íavoa?' figurado leíti; el pre~ 
supu!0si5o<, eoiic-epiio del cual procede y  
que por cu en ta  de dichei créd ito  no se 
ha hecho n ingún  pago, con expresión , 
en oitffo câ S'0, de l>as( can iid ad es abo-

Cküíiísidera'ndo que lo’s Í>ere'gácl!0ís ae 
Bácienaida puedeJii acolrdíar que dichas 
ceidíiíficaciones, una vez sentadas en un 
ñ&gíistinú especdal quid abrirán al efecto 
tas Lniteirvencioriieís, pasen a Teisorei^ 
para que, despuús de dictar eiréllas la 
piwidleínciá de único grado de apreimio, 
üoiii a/i'regilloi a lo dispuesto en id 'artícu- 

■ dio 108 d;0 la  IiD̂ tiru'Ccióiî  de 26 do Abril 
de 1960, se las carguen al Recaudador, 
que seguirá el propedimienLo ejecutivo 
en forma ianál<^ a la establecida en el 
apartado D) dol ai’tíioulo 109, sin otra 

jdifereixciia que la <l’e que, efectuada la 
traba, nombrado diepositario y not-ifi- 
mdo embargo a i Alcatlde-Presidente 
del Ayuntamiento con las eonsiguicní^Qs 
adverteiiiciás, el ejecutor proseguirá por 
sí misrno el expediente, incautándose 
de las cantidades que reciba el deposi- 
tario en virtud del eirnbargo de la par
te  iC orresp on d ie iiite  de ios i ngr es oís mu
nicipales, y s'O lieis entregará al acree
dor, haciéndolo constár en el expedien
te  é& ápremio y diaiido cionocimiento de 
olio a la Tesorería de Hacienda, quien 
a  su vez lo participará al Delegado, de- 
bieiQido eíiiitenderse que e¡n tanto no se 
tetihfga e'l débito total por que se hu- 
biiere incioádo la ejeicución y se abonen 
Jas diieitas y co'stas cauíSiadas, reoonoci- 
.tílas y aprobadas por la  Tesoreríia, no -se 
dará por ultimado el procedimiento, ni 
m  levantará, por consiguieinte, el em
bargo efectuado:

'Goncidierando que las cantidadeig que 
cobro el Agemite ejecutivo en virtud del 
expodlieín.te d'e ápremio y por cuenta de! 
tiituiiar orne no hubiera podido onitregar 
á óvSte a la flecha de presentación del 
■ejiccutoir en la Te-,sonería de Hácienda a 
Ijraicticar la liquidación regí amentar i a, 
no debein quedair en poder diel Agente, 
evitándioise esto con su ingreso en la 
«lUKCurtsal de Tá Caja de Depósitós en 
cotncepto de “depósito iníecesario sin in- 
teíi'ég” á di-spoisición deli acreeder, unien-’ 
tio el resguaírdo >aj expedicdite antes de 
pduseniarlo en ¡la liquidación;- y 

Goin*sidie,rando que 1-a Ley no .limi,tia su 
api icaciión al ejei^cioio corriente, sino 
que hace exteasiivos sus efectos a io«
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crédiftoíS que tengaini los titulares inuoluí- 
diQs en los respectivos preiSupuesto>s. mu- 
nicipájfes que hayan incurrido en 
preiacripciún,

S. M-. el Rey  (q. D. g.), de confoirini- 
dad con lo propuesto por esa Dirtección 
general, se ha servidlo disponei' que la 
ejíecución d e  í 8j dispofsiciióíi adicional 2 .*' 
de la ley de Presupu îsois de 29 de Abril 
ú'ltiim onse ajustea lais^siguienteis i^ la s : 

P-rimena)- Láig Megacioines dé Há- 
cionda no lintervendírán en las rfe;cJiama- 
ciiOiiies a que d'é “hxgar la mfeincioinada 
disposiición hasta que les créditos cuyo 
pago se Isioilicite 'estén liquidados,, reco- 
nocidioig p̂or el Ayuntamiento deudor o 
declarados, en su caso, por la Autoridad 
o Tribuiml coii^etentes, y eonstgrrádo su 
importe en Jo^upresupuCsitos munici-

! aesgundl*̂ . Iniciará el expediente u'nu 
i ilnstanciá dirigida ail Delegado sde Ha
cienda de la provincia a que corres- 
ponda el Ayuntamiento contra el cuál 
se foi^mule la reclamación, suscrita por 
el acreedor, m s r'epreisentian te  ̂o carasá- 
habientes, soricitandio la aplicaciónde log 
benefici os de aquella disposición. A dicha 
inistancia acompañará una certificación 
expedida por el Sécrelario! del Ayimta- 
mienito ilespectivo, con el V.® B.® del Al
calde, ep la que se haga constar que en el 
p-resupuesto) municipal figura el crédi- 
,to cuyo pago se solicita, cuantía del 
mismo, concepto de que procede y nom
bre -dlel acreedor, expresando -además si 
p-or cuenta de dicho crédito sfe ha efec
tuado algún pago, y la importancia del 
mismo. Será rechazada de plano toda 
instancia a la que no acompañe el alu
dido diocumento. En el caso die que los 
Ay untamientos no fac-flltaran ai titular 
•la certificación diq la cantidad adeuda
da, el inteileisado se dirigirá al Gober- 
madlor civil de la provincia, para que 
dicha Autoridad dáíspongá, por los me
dios que la ley le  concede», la expedh 
ciáa y enitrega del certificádo que pro
ceda.

333

Tercersl Sentadás díichás dertifica- 
ciones en un Registro especial que abri
rán al efecito Ms Intervenciones, ee pa
sarán a la Teiscirería díei Hacienda, que 
dictará en eillag la próvidencia de único 
grado de apremio, y las entreg^n'á al 
Recaudadíoir' o entidad recaudadora, para 
que ins'trû â el oportuno expediente 
tájeeutivo en lá forma que se indica en 
el quinto Gonsiderando:

Cuarta. Las mntidiades que los fun- 
cioínairiiois dje! la recaudación hagan efec
tivas por consecuencia de los expedien
tes de apiremio las irán* enitL’egando di
rectamente a lols acreedores, haciéndose 
CiOnatar así por diligencia que suscri
birán con e l  ejecutoír en el expediente, 
y dáii^q puenta de ello a Ja Tespne;ríia

de H a cin a , que a &a vez lo pondrá en 
ooMCfliiniento de la Deflegaoióiii.

En el caso de que, lltegatdá la época 
íreglaanenTiariia dq,, liquidar el Recauda
dor, 01 titular no hubiere hecho efeo-’̂ 
tiva ciialquieíra cantidad que por euto-l 
ia déd débiito se cobrará díel Ayunta-i 
mi elnto, aquél ingresará en i a sucurisal j 
de (la Gaóa general dle Depósitos la su -1 
ma recibida de :1a Corporación que es
tuviere sin lejñiregasp al acreeáoir, en 
oonceplto de “depósito n-ecesíarioi'Sfin in- 
teréís” a di:^0'sición díel titular o causa-1
habiíeiiite que en el expediente tuviesé} 
justificado su dérecho. »

Quinta. expedíienteg de ápremiQ] 
que se incoen paâ a hacer efectivos losi 
débitos die que se trata figuraráni en Táé, 
cuentas y liquidácionies que respectiva-  ̂
mein'te rindan y se practiquen al Recau
dador, como si sía tratare de créditos dé 
ia Hacáoínda pública, si bien fi^irándo- 
loís en conic-epta mamisfcritoi efspecial. i 

-Del caírgo que a t e  Recaudladores sé' 
haga por las eertificajciones que se. lesiÍ 
l^tregue por los débitos a que s¡e rcfie-| 
re la pr^íente Rea3 md&n, se dátalráal̂  
t e  citadoig Agentes, por las canitidadeiS i 
percibidas de los respectivos Ayunta '̂' 
mtentos, juMifioándose con elTOcibí del 
los i/ateresiados y la dliligencia del Agen-̂  i 
te, o con él resguardo de la sucursal dejj 
la Oajá gfeíDiCrál de Depósitos, a que sei 
refiere la regla antorioir, quedando unk  
do el resguardo al expediente hasta que  ̂
reclamado por la pei'sona a cuyoí favo-r¿ 
esté extendido, se líei entregue mediánté 
riécibi diCl Mieresa-do y diligencia de| 
ejecutor haciendo cotaî tair la entrega.

Sexta. Las preceídentes reglas son 
aplicación a todos lo!s créditos, cualK 
quiera que sea su íecha, siempriei qué; 
no hubieíreni incurrldio {en prescripción»,¡ 
que, figurando'en los presupuestos mú«: 
aicipales, prtoiCiedlan de alguno de loé̂  
concepto® a que se nefiere la dlsposició:^ i 
adicional 2 / de la ley de Presupue^sj 
díe 29 áe Abril de 1920; y 

Séptima. Sie remitirán a las respec^i 
tivás Delegaciones de Hacíienda las ins-1 
tánicias presentadas en este •Minislerío,' 
nánguna de las cuales síq acomoda a las  ̂
reglas .precedénteis, para qu  ̂ sean de-’ 
vueilitag á los Inter es'ados, a fin de qu&i 
formulen en forma sus peticiones.

Lo que dé Real orden co-munico á- 
V. I. paira su conocimiento y efectos 
oonsiguielntes. DioiS guarde a V. I, mu
chos años. 22 d‘e Octubrai
de 1920.

DOMINGUEZ PASCUAL

Señor Director generá] del Tesoro pife» 
blico.
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REAL ORDEN
limo. S r.: En la ^necesidad de acu

dir con lUTgencia a la (reorga'nisacián. 
rio l'Ois servicios en la Gaitería dol 
GoiTe© Central, 

iS. JVI» el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disí3one.r lo siguiente: 
i i,* Quíf^an en 'suspenso los ar- 
1ÍCUÍ08 12, 15, 41 y 58 del Reglamen- 
ito o.rgóinieo! de las Corporacioines de 
Carteros, fecha 2Q de Mayo de 1916, 
pon respecto a la Gaitería de la Aá̂ - 
aniiiistracidü del Correo CeiitraR^^ 
i' 2.® Se procederá inmediatamente 
Va la reorganización de la expresada 
'Coirp'CracióB de Carteros,
I De Real orden io digo a Y. I. a los 
t efectos oportonos. Dios guarde a V. I 
j,muchos añ'0¡8. Madrid, 22 de Octubre 
;de 1920,

BÜGALLAL

íiSeilOíT D irector general de Correos y  
/■ frelégrafos^

\M!HISTaiODE!íiSTROCCIÓMPÜSLICa
üiEUMMUS

REALES ORDENES

lim o, S r.l B, M, e! Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer -que se 
nombre el Tribunal que ha de juzgar 
.las oposicioDes, en turno de Auxi- 
,liares, anuíDciadas por Reales órde- 
-tiesr de 26 de Mayo, 11 de Septiembre 
y  27 de Octubre de-1 corriente año, 
para  proveer !as cátedras de Mató- 
m áticas vacanies en ios Institu ios de 
Teruel, Tarragona, Ga>rtagena, Sego- 
via y Cádiz, con arreglo a lo dispues
to 0 D ei Real decreto de i."' de Di- 
ciembre de 1917, designando Presi- 
de^nte a D- Daniel de Gortázar, Con- 
*se-jero da Insanicción pública; Yoca- 
Íes, a  D. Ventura Reyes Prósper, don 
Ju'lio Carretero Gutiérrez, Eran- 
cisco irigoye Aranaz y D. Amós Sa
brás Giirrea, Catedráticos de la mis
m a asigoPitura, respectivamente, ds 
los Institutos do Toledo, San Sebas
tián, Pam plona y fíuelva, y suplen- 
'íes, a D. Agillo Elíseo Fernández 
García, D. Pedro CacarTubios Mar
éeos, D. Ignacio Svúrez Somonte y don 
Francisco Romero Aparicio, Catedrár- 
ticos de los de Cóidotio AviJa, Gardcv 
auitCisiwos y Yiíona.

De Rea! Orden i6 'd igo a Y* I, para 
ni couocimá'OTtó v déinás efectos-

Drois guarde a V. 1 muchos años* Ma
drid, 19 de pctubre de 1920.

POETA.GO
SubsccretaTío d#; este Miáis-

limo. Bp,:: De coRíormkhñá cuü io 
dispuesto en la Reai orden de 18 de 
Jumo do 1918 y ea la yigeut® ley de 
P re su p u e s to s ,

6 . 14, el Rey (q. D. g )  ha tenido a 
bien nom brar a D. Francisco Pérez 
Lozao Profesor especial de Dibujo 
dei liiS'Utulo general y técnico de Za
mora, ooui la graiiílcaaión anual de 
S-feOO pesetas, y disponer que s©̂ le 
expida el ttltRo prolesio’Had en la 
forma iregiameintaria,

Dq Real orderr lo digo a Y,. I. para 
su conocí miento y eíectds prooedem • 
res. Dios guarde a Y. f  muchos años. 
Madrid? 19 de. Octubre de 1920.

. PORTAGO 
Baiior Subsocreiario áa esle Minisierio.

Mé-ritos y  servicios de I?. Fraacisco 
. Péres Laz^o,

Proímor espsoial de Dibujo d-@ Es
cuelas Normales, en virtud de oposi
ción y por Pveal orden tío 5 de Julio 
«de 1917; tomó posesión el 16 dei ims- 
mo mes y año,

Es aulor de dos obras desitín,adas a 
la ensoñajMa dei Dibujo,

IlmOc Br.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha temdo a biea disponer que se 
nombre el Tribunal que ha de juzgar
i as op-os’iGÍon,es, en turno l ibra, anim- 
ciadas por Eeaj orden de 26 de Mayo 
de este año, para proveer la cáletíra 
ÚQ Matemáilcas vacante eu el Insti
tuto general j  técnico de Orense, 
con arreglo a lo dispuesto en el Reai 
decreto de 1.® do Diciembre de 1917, 
tíesignantío Presidente a D, AniO'n.io 
Flórez Urdapill/ala Consejero de los- 
truceián pública; Vocales, a D. Seve
ro Cimavilta Sagasi-evelza, Q Manuel 
Gil Baños, D, Pedro A- Bozal y Ove
jero y D, Benigno Basatech Montes, 
Caíedrálicos de la misma asigiii-aiUira. 
respectivamente, de los institu tos de 
Smitander, Vallatíolid, Bilbao y Huesca, 
y suplontes, a D. Adoración Faiíz 
dor, Luis Ordóñcz Albarrán, don 
Florencio Moragas Sánchez y D- Julio 
Feniiández Ramudo, Catedráticos de 
los do Z'aragoza, Huesca, P a teó la  y 
Málaga.

De Real orden lo digo a Y. T, para 
conocimiento y demás efectós 

Dios guarde a V- I. muchos años. Ma
drid, .1-9 {le. Octubre .de i 926.

" PORTAGtO . 
B eia- Bul>secH’:0 tario  de este IVlinIs-*

limo^ Br. : Creada em» el capítulo i7) 
artículo único, coincepto 19 del pra- 
supuesto vigente do esto MinisteTiq 
una plaza ele Conservador dei Museo 
Numantino, con el sueldo anual de
2.000 pesetas, y tenieinde! en cueuff^ 
su carácter 'técnico,

B. M, el Rey (q. D, g.> se  ha seriada 
nom brar para desempeñarla, con* el 
radicado sueldo, a D. Eduardo Mar.- 
íífB.ez Riiiiz, propuesto a! efectúo pw  Ist. 
Comisión ejecutiva de las Excavaeio-^ 
n-es de Numaoeia, por tener de la pa-4 
riela del iinfereisado, segúm M orm a, 
muy satisfaolorias pruebas^

De Reai orden lo* di^o a V, I. p ara  
su con'oeimi6M.o y demás efeetós. 
Dios guarde a Y, 1 muchos años. Ma-» 
drid, 20 de Octubre de 1920, ;

PORTAGD í
Beñor Director general de Bellas 

A rtes-

Ilmd/'Srv: S. M. &1> Rfv (q. I I  g,) ha 
tenido a bien disponer que el eréditoi 
d'e '35'.500 pesetastensignado en él ea* 
pítuílo 7.®, artículo 2A, concepto 63, dei( 
presupiiesl.a vigente de éste Ministerio,; 
"’Para premios ordinarios y extraordi-< 
nariio’6 a los alumnos ée. todas las eirefí.-* 
fianzas do. Artes o Industrias y Escue.^ 
las de Arlos y Ofíoios y de la Mujer, 
mediarite propuesta de las. respectivíis 
Escuelas”, se distribuya 'en la forma 
siguienio eoire las de esta oíasQ que ^ 
coíntinuación se expresan:

Í^ESEfTÁS

Alcoy.. . V * ♦»..«í . •. V* íi-e 600,
Almería, *,,»«.,, - ¿  ........   600
Algeciras ..........  500
B arceilóna.c..........................   ' 2í.500
Béjar................................     i 600
B a e z a , 500 
C á d i z . . , , 1. 150 
Carlágena. ¿1 600
CiudEid ReaL,,  .......................... 500
Córdoba    e 600
Goruña,  ..........    600

. Gy ó n . o  o. . . . . .     ......... .¿1 600
Granada. F,      .......................... 600
San Sebastián de la Gomera.,’ 300
Jaén-.....................................o ,., ,.’ 600
Jerez de la Proniera, 500
L a n z á r o l e o ,  ,o, ,> 300
Linaineíi  ........   600
Lognoño.. .  ó. c    ........ . o. . ,  o o „ a 600
Madrid (Escuella IndUcitrial), . 2 , 5 0 0  
Miadrití (Escuela de AiTes y Ofi-

e io s ) ..,., .................    mOÚ
M álaga... .................  1.000
Oviedo,...............    6:00
Ralma de Malloroa,..........    v, 600
Las lóalm-ss  600
S a n t a n d e r . . . . . . .  ,3,. V, . ^oo
Santia.go 600
Santa Cruz -de flia- TaliBa..........   300
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B̂íiTí'La Cruz da Te-iierife,....'..,
f l 'a r r ^ s a  ........... .............
IT io i le d o . . . . . . . . ........................ ..
í¥á,l'aiicia (EsiOuelM, lio fcstria li)   ̂

a c ia  {A rtes y  O fic io s).» . ,  ^
:ÍVÍgO.  ........
ifV’ilIaauea^a y G-eitm, .
d[Vallád:o;iiíi............................   isOOO

la o..................   ii.150
dSarago^a.       ' 1.000
{Jlscíiol a íkn Hogar,    ...........   3.000

500
700
600
600
600
600
600

AáiiiriS'm.o ha dispuesto S. M. que de 
IM 'Castidades aateri'ormenie asignadas 
a cada EsmieJla se desünien las dos ter» 
ceras partes a los premios que, oou 
aTTegiro a lo dispuesto'^ en cdi artículo 61 
i'íM Eegíl'amento ¡orgánico de 16 de Di
ciembre de 1910, se concedan a los 
.aOuiBoos en de opioslción, j  que

■ 'la otra tercera parte se aplique a los 
premios por asistencia, puntualidad y 
buen comportamieiiéD que estableen ei 
artíiculo 62 de d'iclia Rea! disposición, 
■y que soilamanie cuando no hubiere ¡lu

gar a ia (xmeeisi'ón -de estos últimos, la 
parte de ellos corresporidiento acrecerá 
la de ios primeros.

De Real oréen lo digo a V. 1  para 
611 oonocimiento j  efe^ctos ooneiguien- 
ím. Dios guarde ¡a V. I. muchos afioa 
Madrid, 20 de Oc-kibre de 1920,

■ PORTAGO
Soíior Subse-crotario de osíe Mkiisieria

limo. 8i\: Vista la insttaiiiiCi'a oh 
que D. Fernando de los Pa'oa Urriiti, 
Gaiedrático niiioerario de la Facilitad 
de Derecho de la Universidad de Gra-  ̂
nada, so licita que se ció por ter mi
li a el a su excedencia por haber sidO' 
disuelio el Congreso de los Diputa
dos, al cual pertenecía el soliciía.ín.te, 

B. M. el R ey  (q. D. g ) se ha 
disponer que D. Fernando 'de «los Ríos 
Urruii vuelva a re in tegrarse en su 
cargo de Catedrático de la Facultad 
de Derecho ele la Universidad de 
Granada, con los haberes j  derechos 
que por su cargo ie corresponden.

Re Real ondeo- lo digo a V̂  í- para 
■SU couocimien'to y 'efecios. Dios guar.

do a V. lo mucho« año,s« Madrid, gj
de Octubre de 19.20-,

PORTAGO :

Sefiov Subsecne-Lario de estí> MiaíK̂  
teriq  V’'\á ■

á D I M S f M d i i  ® T M L

ilNISTEEI® DE MCIENOi

i3illS©0!Oiy ®SI^SMñL DE k... ©eU- 
o a  Y ©LfiSES PASIVAS

NEGOGÍADO CENTRAL
Dispuesto p'Or Rea] orden de 22 do 

Julio último el canje de Garpeías 
provisioiicdes emitidas ■ con fecha i."* 
de Julio de 1919, representativas' 'de 
títulos de la Deuda perpetua ai 4 
por 100 iiiíierior, por los títulos de- 
rritivos de igual Deuda y la rcirova.- 
C'ió'li áe los  tí tutos emitidos odm fecha; 
31 do Diciembre de 1908, esta Dilec
ción general ha 'emitido, con fecha 22- 
d'e Agosto de 1919, dos niHloiiíOs tres- 
cientos ri'OveMa y un mil títulos, im-.. 
p'0:ntaii/tes eii junto siete mil setscíen»- ' 
tOiS veintinueve millones trecie-Mas níi;y 
pesetas nominales, divididos por 
(TÍeis en iá forma «siguiente:

«1.342.000 títulos serie A de 5-00 pesetas, húmero i al 1.342.000- importo en peaetas 671.000,000
. 296.000 ty. V B de 2.500 í? V. í  ai 296.000 V en V 740.000.000

. SOI.000 V. C de 5.000 V 171 i  -al 301.000 V en V ....... 1.505.000.000-
, 86.000 L«, L” D de 12:500 V V. 1 al 86.000 V en V.

: 58.00-0 LV l”. E ÚQ 25.000' m V. 1 al 58.0-00 . i?l en V. ....... 1.450.00-0.000
’ 43.000 i'»», í? » F de 50.000 V. n i  aT 43.000 V en V

1. . . . . . ....... 2.i50.000,00'0
Í47.000 IV. i ” . O d-e 100 V V. i  ai 147.000 V en V

i  18.000 V -H de 200 M V i  al -118.00-0 J1 en M ....... 23.600.000,

2.391.000 títulos eh« toLab, 'impo-r-iarntoíitas pesetas 'Oo-miiiaLeu . . . . . . . . .. 7.629.300.000

' Dichos- títiilo.s llevan ta fecha de 22 
de AgO'S'iO de 1919 j  está o pro vis- 
tOiS de 44 cupones trinreslrales, correS” 
-pon'd'ienbes' a lo-s vene i míen tos de Ene» 
ro de 1921 a 1.® de Octubre-do 1931, 
jambos inchrsivcs; tendrán el caráclor 
■‘é© documentos aii portador j  serán 
veegO'íu'ables eu B ote; y estando consi- 
Iterados como- efectos p-úblicos riegocia- 
ibl'cs en Bolsa, podrán salir a l¡a co'ii”. 
lur^atación púbíica tan luego como e.i 
señor .Miiii'Stro de ForneniLo -se -sirva 
«dar ía autorización- a que se re-fier'e- 
el artículo 21 del Reglámonto de tas 
Eloísas de Gom.ercío.

Y en cumplimiento' de lo diispiresto 
"mi el ci’iado Reglamento, se publica ei 
presente anEincio.

Madrid, 21 de Octubre de 1920,—El 
PlrectoiT gene-ral, José de.i Morah

MSTSEi® DU INSTIOCCI0M f l M M k  

I  m n k s  A im s

S U B S E O R E T  ñ B í P
En virtud fe  omicurso, y de ooh'fo?» 

'-taidad coa 01 dic4;am',e'ii emitido por -la

Gcmiisióii permane-nbe 'del Goiisejo de 
í  lis t-mc Cii ó 11 p úb i ic.a-,

8. M. el Rey (q. .D, g.) ha leriide a 
hilen «nombrar Maestra del taller ée 
"modisUs, de la Escuela del Hogar y 
P roí es-i o-nai de i,a Muj^er, -a doña, Ma
ría  Perales Rodríguez, con la gratlíl- 
cacióo aoiual de 2.000 pes-etas,

D-e Real orden comunic-ada por el 
señor Mindalro lo digo a V. S. para su 
(Mj'íiocimiieiií.o y refeoies. DioiS guiarde a 
V, S. Fíiuchos -año-s. Madrid, 19 de Oc- 
iubrc -de 192-0—E | Subsecre-tario, Peña 
•Ramiro,
Señor Or-deiluad'Oir d-e pagos por obliga- 

cio.nes de este Deptar-tamentO’.

ñíéritos y  servicios de la señora 
FeraíeSo

Ayadaiiíe éel taller -de modiS'tas ée 
la Escii'el.a -del Hogar y' Pmfesio'a.l de 
i,a Mujer.

Maestra iiitcriim -del mioncionado ta« 
iier en la actu.aiiéad.

Ha esíado- ernca-rg-ada ño ci'ichO' iali-er 
'8R enferm edades y -cxoeéeüicm-s de lia 
Ma-estra prop ieta-ria.

Acmdiia eifcte años, siete mes«CiS y 
nuevo días fe  m-cYMm m  lá ehm&ah»*

iIN IS T I3 iI«  F§iEffl§

^ElWEññL DE 
TOBUCme

BEGCÍÓN B E  FE R R B 'G ftRR IL E# 

Üoneesioñ^ y coiistrueióíh
lE'Sta Dirección general ha tenido- -a 

bien disponer que e! segundo cou'O'iir- 
so an'uri'ciado on la Gaceta de 9 deí 
corrí orille mes para adquirir el mate^ 
-rtai RIÓ vil -necesark)! para la expío- 
tacíón del ferrocarril del Estado da 
Betanzos a  Eh Ferrol, admiii-cndo la 
concurrenola-,do las industrias ex-- 
tíanjeras, -que debía c-elebraríse ei 
de Noviembre pró-ximo, ce verifique 
el 18 de Diciembre de esie año, ea 
este Ministerio de FoDseeto y hora¡ 
de las doce, co.n sujeción a íás mis-, 
mas condi'cio'nes j  modelC" de propo- 
©icló'ní piibli'cadais <c-n la Gaceta de 2? 
de Julio úllimo para el primer co.];]̂  
curso, d-ecíarado desierto' por fa lla  
de Mcitiadores.

Madrid, 19 de Octubre de 1920.-~'El 
Director geiiteral, €. GaeteJ.

jBuoesores de EivadeDeyra (S. 
Paaeo fe  Sa/ñ Ytoeato, 20, . .




